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PARTE  OFICIAL

PRE SIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despachos telegráficos relativos al viaje de S. M, 
el REY (Q. D. G.).

V i l la g a r c ía  1.° Agosto, 8‘40 mañana.—El Gober
nador de Pontevedra al Presidente del Consejo de 
Ministros: .

«Carril 1.° Agosto, 1 mañana.—  S/M. há deseme 
barcado y sale en este momento para Pontevedra, 
seguido da una numerosa comitiva /  La despedida 
por parte de la población es tan entusiasta como 
ha sido el recibimiento.»

Pontevedra 1,° Agosto, 11 ‘5 mañana.—El Ministro 
de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo de 
Ministros:

«S. M. el Rey lia pasado la noche á bordo sin no
vedad. A las siete de esta mañana desembarcó en el 
Carril, y acompañado por el Ministro de Marina, por 
mí y por todas las Autoridades de la provincia, sé 
dirigió á esta bella ciudad, que por primera vez es 
visitada por los Monarcas de España.

En todo el camino el vecindario de estos pinto
rescos pueblos se apiñaba al paso de S. M., saludán
dole con frenético entusiasmo. S. M. se dignó acep
tar el chocolate que en su magnífica quinta le tenia 
preparado el Señor de Rubianes, y á las diez ha he
cho su entrada en esta ciudad, la que ha sido una 
verdadera ovación. Toda la carrera se ha visto cu
bierta de flores, palomas y versos; y con incesantes 
vivas y aclamaciones S. M. se dirigió al antiguo 
templo de Santa María, donde se cantó el Te Deum, 
y de allí al Palacio de la Diputación provincial, en 
que se hospeda.»

P o n te v e d ra  1.° Agosto, 11 ‘50 mañana.—El Minis
tró de Marina al Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. ha desembarcado á las siete en el Carril, 
y á las siete y media se ha dignado aceptar un cho
colate en la quinta del Señor de Rubianes, Continuan
do después su viaje á está población. En el Carril y 
en el tránsito ha sido vitoreado con entusiasmo, 
aumentándose á la llegada á esta ciudad, donde el pue
blo, apiñado en las calles, le ha aclamado incesante
mente. Todos los balcones colgados y adornados con 
el mayor gusto. En la iglesia parroquial se ha Canta
do un solemne Te Deum, y terminado éste se ha diri
gido S. M. á la Diputación provincial, siempre vito
reado y seguido del pueblo.»

P o n tev ed ra  1.° Agosto , 1 .1 ‘ 4 5  mañana.— El Go
bernador al Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. el R e y , después de su salida de Carril y 
de haber pasado por Yiliagarcía, donde el Ayunta
miento tenía levantados tres arcos de triunfo, y ha

biendo sido vitoreado calurosamente, se dignó á su 
paso por Rubianes dispensar al Señor jde este título 
la honra de aceptar un chocolate delicadamente ser
vido en el jardin de su casa solariega. En el puente 
Bañon [pasó por debajo de otro arco, dispuesto por 
el Ayuntamiento de Villanueva de Arosa, y en todo 
el tránsito la gente del campo que cubría toda la lí
nea dió nyiestras inequívocas del amor que profesa 
á la Monarquía. El recibimiento en esta capital, á 
donde ha llegado á las diez, ha sido entusiasta en 
alto grado, y el aspecto que presenta la población 
es indescriptible.

La embocadura de la ría, llena de lanchas em
pavesadas. Arcos magníficos en la entrada del puen
te y en la plaza de la Herrería. La earrera sembrada 
de flores, y cerrada con guirnaldas de mirto, enlaza
das con escudos y gallardetes, voladores, ramos, co
ronas y palomas y versos en profusión. Y sobre todo 
un vitoreo sin cesar por el gentío ’ imenso de todas 
partes de la provincia que llenaba calles y plazas, 
y  que* difícilmente dejó paso á la Régia comitiva. 
S. M. se dirigió ál magnífico templo de Santa María 
la Mayor, donde se cantó un solemne Te Deum; y 
de allí pasó al Palacio provincial, á aceptar el al
muerzo que le ofrece la Diputación.

Terminado, se dignó recibir á las señorás y á las 
Autoridades, Comisiones de los Ayuntamientos de 
la provincia y demás Corporaciones, y visitará al
gunos establecimientos públicos ántes de continuar 
su viaje al castillo* de Sotomayor y á Yigo. *

P o n te v e d ra  1.° Agosto, 2‘30 tarde.—El Secretario 
del Gobierno al Ministro de la Gobernación:

«S. M. el R e y , después de la recepción oficial y 
después de visitar el santuario de la Peregrina y 
Casa-Hospicio de esta capital, sale en este momento 
con dirección á Vigo. Indescriptible entusiasmo y 
ovación con que SJM. ha sido recibido. Todas las 
clases de la sociedad le han aclamado y vitoreado in
cesantemente, dedicándole versos, coronas, flores y 
palomas.»

P o n te v e d ra  1 0 Agosto, 4 *50 tarde.—El Capitán 
general de Galicia aí Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«Rodeado de inmenso pueblo, que le vitorea sin 
cesar, entró S. M. en esta capital á las diez y cua
renta , y después de una detención de tres horas, que 
dedicó á almorzar, recibió, y visitó la población y 
varios establecimientos. Continúa sin novedad su 
viaje hácia Vigo.»

Vigo 1.° Agosto, 9‘55 noche.— El Capitán gene
ral de Galicia al Presidente dél Consejo de Mi
nistros:

«Son las ocho y diez minutos de la noche, y en 
medio de unánimes aclamaciones llega á esta plaza 
S. M. el R e y . Después de haber recibido iguales 
muestras de veneración y cariño en todos los puntos 
del tránsito desde Pontevedra, se embarca en la Es-

j cuadra, lo mismo que toda su comitiva, para pernoc
tar á bordo.»

Vigo 1.° Agosto, 10 noche.—Ministro Marina al 
Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M., después de almorzar en Pontevedra, re
cibió á las Corporaciones civiles y militares, y áun a  
Comisión de señoras. Más tarde visitó la iglesia de 
la Peregrina y el Hospicio, siendo vitoreado por el 
pueblo, que lé seguía á todas partes.

A la una salió para el castillo de Sotomayor, 
propiedad de los Sres. Marqueses de la Vega de Ar- 
mijo, que visitó detenidamente, habiéndose dignado 
aceptar la comida que le ofrecieron los dueños. Ter
minada aquella, á las seis y media, salió para Redon- 
dela, donde tomó el camino de hierro para esta ciu
dad , y el cual ha inaugurado. Al llegar á Vigo ha 
sido recibido con gran entusiasmo y muy vitoreado. 
Después de asistir á un Te Deum que se cantó en 
la iglesia parroquial, se ha embarcado ó bordo de la 
Vitoria á las nueve y cuarto de la noche.»

Vigo 2  Agosto, 1 ‘10  mañana.—El Ministro de  
Gracia y Justicia al Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«En mi telegrama de esta mañana tuve el honor 
de participar á V. E. la feliz llegada de S. M. el R ey 

á Pontevedra, donde se dignó aceptar el almuerzo 
que le ofreció la Diputación provincial. Acto conti
nuo recibió Corte, que fué numerosísima y distingui
da, asistiendo á ella, además de todas las Autorida
des y  personas principales de la población, Comisio
nes de los Ayuntamientos de la. provincia y gran 
número de señoras. En seguida S. M. recorrió ú pié 
algunas calles de la población, visitando la iglesia lla
mada de la Peregrina y el Hospicio, rodeándole en 
todas partes una numerosa multitud, que le vitoreaba 
con frenesí, en medio de una verdadera ovación que 
no tengo palabras con que describir á V. E.

S. M., acompañado del Ministro de Marina , de 
mí, de todas las Autoridades y del Sr. Marqués de 
íá  Vega de Armijo , salió á la una de la tarde para 
el antiguo castillo y propiedad que dicho Sr. Mar
qués posee en Sotomayor, solar del Marquesado de 
Mos; que aquel ostenta. En dicho palacio, cuyas no
tables dependencias visitó S.M. detenidamente, se 
dignó aceptar la comida que le estaba preparada, y 
acto continuo siguió su interrumpido viaje por esta 
pintoresca y bellísima comarca, llegando á las siete 
ménos cuarto á Redondela, cuyo vecindario, au
mentado con el de muchos pueblos comarcanos, le 
recibió con tal entusiasmo y tales demostraciones de 
adhesión y afecto, que exceden á toda ponderación.

En dicho punto tomó el camino de hierro, aun 
no abierto á la explotación, en el que la Empresa 
habia dispuesto un tren, y á las siete y media S. M. 
hacía su entrada en Vigo, en medio de un grandísimo 
entusiasmo. La población, iluminada, colgados sus 
balcones y empavesadas sus casas con profusión de 
banderas, ofrecía un magnífico espectáculo, y fué
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para S. M. una incesante y verdadera ovación toda 
la carrera que recorrió hasta la iglesia Colegiata, 
donde se cantó un solemne Te D eum , y de allí al 
muelle. Momentos ha habido en que la inmensa mul
titud que se apiñaba al paso de S. M., aclamándole 
calurosamente, bacía imposible la marcha del car
ruaje que ocupaba S. M.

El R gy, acompañado por el Sr. Ministro de Ma
rina y por mí, pasó inmediatamente á bordo de la 
fragata Vitoria , donde pernoctará. Tengo una ver
dadera satisfacción en asegurar á Y. E. que el via
je de S. M. por estas leales, tranquilas y pintorescas 
provincias es una verdadera y constante ovación. >

Gijon 2 Agosto, i :2‘30 mañana. —  El Gobernador 
al Presidente del Consejo de Ministros:

«S. A. R. la P rincesa de Asturias ha visitado esta 
tarde la posesión del Marqués de Pidal, y  por la no
che ha asistido al teatro de los Campos Elíseos.»

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Capitán general de Granada al Te

niente General D. Crispin Ximenez de Sandoval, que ac
tualmente desempeña igual cargo en las islas Canarias.

Dado en Santiago á veintinueve de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

[ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
F r a n c is c o  d e  C efta llo s .

Vengo en nombrar Capitán general de las islas Cana
rias al Teniente General D. Melitón Catalan y López.

Dado en Santiago á veintinueve de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de Geftallos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey ( Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo 
quinto del 263 del reglamento para su ejecución, ha teni
do á bien nombrar para el Registro fde la propiedad de 
Riaza, de cuarta clase, á D. Salvador Madrid Salvador, y 
para el de Sedaño, de igual clase, á D. Ricardo Molinero 
y García, cuyos individuos ocupan respectivamente los 
números 32 y 33 en el Escalafón del Cuerpo de Aspirantes 
á Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de 1’877.

El Subsecretario, encargado del despacho, 
Víctor Aruau.

Sr. Director general do los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado

Ilmo. Sr. : S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 808 de la ley Hipotecaria y regla 8.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido ¿bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Castro-Ur- 
diales, de cuarta clase, á D. Ignacio Cantee!! y Fagés, 
Registrador' de Sedaño, que es el único Aspirante' que se 
ha presentado en el concurso* ■

De.,Reai orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios ."guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 i de Julio de 1877.

El Subsecretario, encargado del despacho* 
Víctor .Arnaá.

Sr. Director general de los Registros civil y déla propie
dad y del Notariado.

MIIISTERIO DE HACIENDA.
   4

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 9 de Ju
nio último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por D. Luis González Martínez, en nombre propio.

contra la Real orden expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 7 de Octubre del último año, que denegó 
al interesado el abono de ciertos honorarios como Notario 
público.

Resulta que al tomar posesión D. José Abascal en 
Abril de 1874 del cargo de Director general del Patrimo
nio reservado al Monarca, dispuso que dicho acto se.reali
zara con la intervención de los Notarios de la Hacienda 
que hablan formada los inventarios del Palacio de Oriente 
y demás dependencias adyacentes en M adrid, dictando al 
efecto una orden en 20 de Abril citado :

Que en su consecuencia, los Notarios D. José Guerrero 
y Brea, D. Vicente Callejo y Sanz, D. Raimundo Ortiz y 
Casado y D. Luis González y Martínez redactaron, firma
ron y presentaron el presupuesto de los gastos que habia 
de ocasionar la confrontación de todos los inventarios de 
alhajas, pinturas, tapices, ropas, muebles y demás objetos 
existentes en Palacio, con inclusión de la Capilla, Ministe
rios de Estado y Ultramar, Caballerizas, Armería, Casa de 
Pajes, Sobrestantía Mayor de obras- de Palacio, &c., &c., 
fijando como coste mínimo la suma de 10.000 pesetas; mas 
con vista del oficio que la Dirección del Patrimonio pasó á 
los Notarios pidiéndoles rebaja en la cuantía de la suma 
figurada, los Notarios accedieron á la invitación, y reduje
ron el presupuesto á la cantidad de 8.000 pesetas, la cual, 
realizadas las operaciones de confrontación, fué satisfecha 
por el Tesoro público en 29 de Enero de 1875:

Que en 17 de Junio de igual año, el Notario D. Luis 
González Martínez, que era uno de los de Hacienda, pre
sentó una cuenta de derechos devengados en el acta de in 
ventario y entrega de las Reales Caballerizas, importante 
1.567 pesetas 50 céntimos, operación que dijo haber prac
ticado en virtud de oficio dirigido por la expresada Direc
ción en 25 de Setiembre de 1875; mas instruido expedien
te, el Ministerio, conformándose, con el parecer de la Di
rección respectiva é informe del Decano de los Notarios 
del Ministerio, denegó el abono de la suma reclamada, te
niendo para ello en cuenta que la operación á que referia 
su instancia González estaba incluida y formaba parte de 
las que fueron objeto del contrato celebrado en 1874 y"que 
se satisfizo con las 8.000 pesetas libradas á este fin, expi
diéndose al efecto Real orden en 7 de Octubre de 1876:

Que contra lo preceptuado en esta Real orden presentó 
demanda D. Luis González ante este Consejo el 16 de Ene
ro de 1877, aduciendo los fundamentos de derecho que es
tirad conducentes á su propósito de que se dejara sin efecto 
}a Real orden y que se declarara al recurrente con dere
cho al percibo de la suma de 1.567 pesetas 50 céntimos, y 
especialmente alegando la novación que en el contrato 
pudo producir el oficio de la Dirección del Patrimonio, fe
cha 25 de Setiembre de 1875, referente á la entrega de las 
Caballerizas Reales:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer que debia ser admitida, porque, 
refiriéndose la controversia.al cumplimiento y efectos de un 
cuasi contrato para la ejecución de un servicio que podia 
suponerse, interesaba á la sazón el servicio público ó de la 
Hacienda, á la que se habia incorporado lo Patrim onial y 
de la Real Casa, le era aplicable el precepto genérico con
tenido en el párrafo primero, art. 46, de la ley orgánica de 
este Consejo:

Visto el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, esta
bleciendo las reglas que se han de observar para la celebra
ción de toda clase de contratos sobre servicios públicos:

Visto el art. 46, párrafo primero, de la ley orgánica de 
este Consejo, según el cual, constituido en Sala de lo Con
tencioso, será oido en única instancia sobre la resolución 
final de los asuntos de la Administración Central cuando 
pasen á ser contenciosos, y señaladamente respecto al 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los re
mates y contratos celebrados directamente por el Estado 
ó por las Direcciones generales de los diferentes ramos de 
la Administración civil ó militar del Estado para toda es
pecie de servicios y obras públicas:

Considerando:
d.° Que el convenio que se invoca en la demanda, ce

lebrado entre la Direcuon del .Patrimonio y Jos Notarios
de la Hacienda, que tuvo por objeto comprobar si antes 
de que se hiciera cargo de aquella Dirección el funcionario 
nombrado para desempeñarla, existían en el 'Palacio Real 
y en sus dependencias los 'Objetos'y hauébles''invehtaria- 
dos anteriormente, no puede estimarse 'como'-contrato- de 
servicio público, ya por Ja materia sobre--que-versó,-ya 
también porque no intervinieron en su celebración las 
circunstancias-y requisitos'-requeridos para esta clase de 
contratos poi el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
ni otra ir finalidad alguna, por más que interesara á la 
Hacienda publica la comprobación practicada p o r ' los 
Notarios:

2.° Que por tan to , no concurre en el caso de Já de
manda la excepción que respecto á contratos atribuye su 
conocimiento á la jurisdicción contencioso-administrativa 
en lugar de los Tribunales ord inarios:.

Y 3.° Que la reclamación que pueda tener el acto pos
terior aducido por el demandante en cuanto al citado con
venio será de apreciar por la Autoridad á quien compete 
resolver sobre la inteligencia y efectos del convenio mismo:

La Sala, oido el Fiscal de S. M., entiende que no pro
cede admitir la demanda de que se lleva hecha relación.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Julio de 1877.

EL MARQUÉS DE OROVIO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: Para que tenga efecto lo mandado en el 
particular tercero de los contenidos en la Real orden de 20 
de este mes, inserta.en la G a c e t a  de este dia, de la que es 
adjunto un ejemplar, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
m andar que por esa Dirección general se adopten desde 
luego las disposiciones necesarias para que se recojan y se 
remesen á la Fábrica de Moneda de Barcelona todas las mo
nedas de cobre y bronce que existen en circulación y no 
sean del sistema monetario vigente decretado en 19 de Oc
tubre de 1868, dando noticia mensual á este Ministerio de 
las cantidades remesadas en cada período, y consultándo
le, en su caso, las resoluciones que exija esa formalidad, á 
fin de que el servicio se realice con la precisión y premura 
convenientes.

De la propia Real orden lo digo á V. E. para su cum
plimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Julio de 1877.

OROVIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) del 
expediente instruido en esa Dirección general mon objeto 
de determinar los números ó epígrafes de las tarifas de la 
contribución industrial que deban exceptuarse del recargo 
del lo  por 100 que en equivalencia del impuesto de ven
tas establece el art. 12 de la ley de Presupuestos sobre las 
cuotas de dicha contribución referentes á industrias re
presentadas por la fabricación y la venta, ó solamente por 
la venta, de cualquiera clase de efectos ó artículos; y S. M., 
conformándose con lo propuesto por V. I., ha tenido á 
bien disponer que queden exceptuadas del expresado re
cargo las industrias cuyos números y epígrafes se consig
nan en la relación formada al efecto por ese Gentro direc
tivo, la cual ha sido aprobada.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Julio‘de 1877.

OROVIO.
Sr. Director general de Contribuciones.

Dirección general de Contribuciones.
Relación de los números y epígrafes de las tarifas de la contri

bución industrial que deben exceptuarse del recargo dél, vi&
por 1 0 0  establecido en el art. 12 de la ley de Presupuestos^ del
corriente año económico.

TARIFA PRIMERA.
CLASE 2 .a

3. Cafés en que además de los artículos propios de esta in
dustria se sirven almuerzos, comidas ó cenas.

4. Fondas, hoteles, restaurants y casas que tienen mesa 
redonda ó de hora para comidas.

CLASE 4.a
4. Cafés en los cuales no se sirven comidas.
6. Restaurants ó casas donde se da de comer, pero que no 

tienen mesa redonda ó de hora para las comidas.
c l a s e  5.*

d. Gasas de pupilos ó de huéspedes sin mesa redonda ó de 
hora para comidas.

43. Sastres que confeccionan solamente á la medida pren
das de vestir surtiendo los géneros, pero sin tienda ni 
otro local abierto al público para la venta de ropas he
chas, tejidos y otros artículos ajenos á su profesión.

c l a s e  6.a
d. Agentes de los no comprendidos en la tarifa segunda que 

se limitan á facilitar en pequeña escala á los carruajeros
ó trajineros la venta de los frutos que conducen, desig
nándoles los compradores ó proporcionándoles carga de 
retorno.

c l a s e  7 .a

4. Bodegones ó figones.
4. Gasas de pupilos ó de huéspedes, tengan ó ño muestras 

ó signos ostensibles.
6. Expendedores de leche de burras á domicilio.
8. Establecimientos de pupilaje de caballerías.
9. Gabinetes de lectura 4 domicilio. 

dO. Horchaterías, chuferías y alojerías. 
d2. Limpia-botas eon salón ó tienda.
44. Paradores y mesones.

TARIFA SEGUNDA.
d. Directores ó Gerentes de Bancos, Sociedades anónimas 

de todas clases, inclusas las de fe r r o -c a r r ile s , Conseje
ros ó Administradores de los citados establecimientos, 
Comisionados, Delegados ó representantes de los mis-



Excm o. Sr.: Regularizada la recaudacion de los im
puestos y dotadas las Cajas de las provincias de los fondos
necesarios para atenter á sus obligaciones, han desapare

10. Practicantes, Sangradores, Ministrantes y Callistas.,
11. Profesores de Música.
12. Veterinarios.
13. Agrimensores.
14. IutérpretesJarados cerca de los Tribunales.
15. Autores .y traductores de obras dramáticas y autores lí

ricos.
16. Profesores, de Ciencias exactas-coa. Academia preparato

ria para carreras civiles y militares, que además ense
ñan Ciencias riatU',3/ies ó Dibujo.

iTrl: Profesores de Ciencias.exactas solamente, con Academia 
abierta.

18. Profesores de Ciencias naturales ó exactas que se dedi
can á dar lecciones en establecimientos de enseñanza 
ñbre, en casas particulares ó en la suya propia.

19. Profesores de Dibujo con Academia abierta en su casa.
20. Profesores de Dibujo queden lecciones en establecimien

tos de enseñanza libre ó en casas particulares.
21. Profesores de Lenguas y Humanidades.
22. Tasadores de alhajas, géneros y efectos.
23. Ingenieros, Ayudantes de Obras públicas y tasadores de 

bienes nacionales que perciban honorarios por la direc
ción de obras, de Empresas, de Corporaciones de todas 
clases ó de partíetnares.

PROFESIONES DEL ORDEN JUDICIAL..
1. Abogados.
2. Agentes de los Tribunales y oficinas públicas.
3. Cancilleres y Registradores en las Audiencias,.
4. Escribanos de actuaciones.
5 Escribanos de Cámara.
6. Escribanos da -Juzgado.
7. Notarios colegiados /-u-gun la ley.
8. Procuradores de los Tribunales.
9. Relatares de los Tribunales.

10. Secretarios de ios Juzgados municipales.
11. Tasadores de pleitos.
12,, Notarios de los Tribunales eclesiásticos.

ARTES Y OFICIOS.
4. Adornistas.»destemples.

12. Ensayadores de metales preciosos.
14. Esmaltadores y engastadores de piedras finas.
18. Maestros de albañilería.
19. Maestros canteros.
23.** Relojeros dedicados exclusivamente ácomposturas.
24. Revocadores.
25. Tapiceros y adornist *s sin tienda.
26. Tintoreros que retiñen ó lavan y limpian, ropas hechas 

y. telas usadas.
38. Capataces llamados de bodega, ó sea peritos en el ramo 

de vinos*
43. Compositores de máquinas de easer.
51. Doradoras sin tienda ni obrador.
52. Encuadernadores de libros cuando no vendan libros ra

yados ó en blanco y papel pautado.
54. Esmaltadores y engastadores que se ocupan en artefac

tos de piedras falsas y metal ordinario.
60. Fontaneros.
62. Grabadores en taller ú obrador,
67, Impresores de estampas.

,68. Maestros de baile y esgrima.
69. Maestros que se dedican á la enseñanza del manejo de 

la pistola ú otras armas de fuego. 
m  Máíistrosf4Cftpatetces deicaiafáiería/; - 
til* Maestros carpinteros de obras de fuera.
72. Maestres de equitación.

*74 Maestros soladores. í¡ *
75t Obcadpres de sólo reforma y - compostura á mano d©

; sombreros usados*
; "77. Oficiales de cantero que trabajan por su cuenta en obras 

dé-reforma solamente.
.78*».. Peluqueros y barberos en salón, tienda ó portal, cuando 

i no verifiquen venta de efect. s de cabello.
79. Pintores de histeria, género, retratos, animales, pai

saje, &c., ¿te.
. 80.. Pintores escenógrafos.

Si. Sastres y m^di-tas que se limitan á la confección de 
ropas con géneros que lhvan los parroquianos.
85. Vaciadores de navajas.
88. Pintores de brocha.
90. Peluqueros y barberos' con salón, que afeiten, corten y 

ricen el pelo.
92, Peluqueros y barberos en tienda y portal' que se dedi

quen exclusivamente á afeitar, cortar y rizar el pelo.

TARIFA V.
. PRIMERA DIVISION.

Clase primera.
- 2. Aparejadores.
3. Aferradores de maderas.
4. Casas, de pupilos. , , ,  ̂ ■ 1
o. Constructores de pozos, norias y hornos.
6. Chalanes ó corredores de ganador ; * :
7. Charolistas de pieles ó maderas* - 
8 Picadores de caballos. .

Clase segunda.
5. Col chuno-rus. • -
4. Com geihedores' de abaniebs.
9. Do madores! ó desbravadores, .

11, Hoifnos de cocer pan. por retribución, sin venta.
14. Sübáiqui la dores de habitaciones amuebladas para jun

tas y otras reuniones.
SEGUNDA DIVISION,

'4; Castradores, 
r o. Quita-manchas.

30. Columpios giratorios ■ y caballos llamados del Tío Vivo. ,
• 31. Compañías de dreíamaekm cantonó baile,, en amba^'
• lancia. .

32. Expositores de fiaras y,animales raros, en ambulancia. 
i 33. Expositoras de fig:»ras de cera ó de cualquiera, materia*
; dioramas,.pauoraams y otras curiosidades,
i 34. Funciones debúaaros vivos.
í 35. Funciones ele volatines, títeres, juegos de manos y üfj- 
; más qué se les ^.«uaejon^iiprie^t^iído compreiididas en

.la,tarifa! II. . L * ¿ r ’fkv ' , t> .r;; Mádríd 31' d«i Julio ‘de i871:L*St'l&htte* general, P. V 
Fr»nfcí8£%iuii&deRiita¿& a. * ‘ '

j , Aprobada. ̂ Orovio. ,x $

ID:os. Administradores de fincas rústicas ó urbanicen- , 
sos, foros ú otras metas pertenecientes á Grandes de Es- j 
paña y Títulos de C&stilia, particulares ó corporaciones. | 
Habilitados que perciben s.u habar del Estado cuando ! 
no tengan carácter de empleados públicos. j

2. Empleados de Bancos ó Sociedades económicas de todas I 
clases, inclusas,ias de ferro carriles y ios de las casas | 
particulares de cojptiemo.;Contadores, Mayordomos, Je- ¡ 
fes y empleados en las oficinas de los Grandes de Es
paña, Títulos de Castilla y banqueros.]

3. Contratistas y Subccntratisias de toda clase de obras 
públicas. Asentistas, arrendatarios y contratistas con 
el Gobierno y Corporaciones provinciales y municipales.

4. Bancos de emisión, descuento, etc. Sociedades anónimas 
de todas clases. Sociedades extranjeras ó sucursales de 

' estas. .
5. Agencias públicas, que se ocupan de negocios adminis- 

tivos, etc.
6. Agencias para colocación de sirvientes o proporcionar 

habitaciones desalquiladas.
7. Agentes' de cambios y de Bolsa, con fianza.
8. Agentes y corredores sin fianza de operaciones de Bolsa, 

cambio, fletamentos, seguros, y de compra y venta de 
toda clase de mercancías.

9. Agentes y corredores que se ocupan en proporcionar 
voluntarios ó reenganches para ios diferentes Institutos 
del Ejército y Armada.

40. Agentes ó comisionistas,que:enJas Aduanas se ocupan 
en obtener ja habilitación de los documentos, despacho, 
adeudo, entrega ó reexpedición dé Jas mercancías á ios 
dueños do estas, sin que vendan los géneros, frutos y 
efectos que se les confíen, rñ puedan figurar como, con
signatarios. . ; : .

di. Agentes ó comisionados que se ocupan en efectuar las 
mismas operaciones.que ios anteriores en has estaciones s 
de ferro carriles. ■ ■

12. Agentes y expedjqjoneras
13. Cobradores de pperaciones .de Bolsa y efectos de gire.
14. Comisionados' pMt el ácopÍA;por cuenta ajena de caí 

dos, granos y frutos del país,,
15. Consignatarios d& búqqés de.vapor é de buques de vela 

de larga, travesía, en, sus expediciones.
16. Con signatarios,de? buques de ve 14, dedicados al comercio 

de cabotaje.
17. Corredores de cambio con fianza de fietarnentos, segu

ros y de compra y venta de toda ciase de: mercancías.
■18. Corredores de fincas ó de-bienes. inmuebles.
19. Capitalistas que emplean sus fondos en hacer préstamos 

sobre efectos públicos, letras y pagarés , y ,en operacio
nes del Tesoro público. !

24. Casas de bam s d?, agua dulce ó de mar. -
25. Casetas, barracas;A chocas en lasribéras^de los rios ó 

en las orillasdelm^rr,que..skiven .para prepararse1 los 
bañistas y ves tirso-desp.ués.

26. Baños para caballerías-ó gqhadq.
27. Establecimientos de baños flotantes ó fijos en los rios 

ó sus riberas y en eí mar y sus playas.
28. EstablecimientQjs.de aguas minerales ó medicinales con 

hospedaje y fonda.
20. Estanques ó depósitos de aguas minerales ó medicinales

que no tienen establecimiento donde pernoctar. 
Manicomios y casas de corrección,

30. Empresas de teatros.
31. Empresas de circos,
32. Circos de gallos.
33. Corridas de torps,det muelle, ó luchjaU,dqfiqras.
34. Corridas de novillos,,yacas y becerros» .. '
35. Corridas ó funcione  ̂ ínixtás de toros de muerte y no

villos. ' /  '
36. Corridas de bueyes ó vacas con perros de presa.
37. Bailes públicos en .teatro,
38. Bailes públicos en salón, ó jardín. "..V
39. Bailes públicos de máscaras. ; 7
40. Conciertos publicas en teatros.
41. Conciertos públicos en jardines y en «alones.
42. Jardines de recreo ..en que se paga por entrar.
43. Empresarios ó editores ele obras de todas clases.
44. . Periódicos. pplíticQá/dia îos,
45. Periódicos políticos de pdbiicacipa semanal.
46. Periódicos ¿poli ticos de publicación quincenal ó mensual.
47. Periódicos científicos, literarios, adminisfratiYos ó de 

materia especial.
48. Periódicos de an-uncios-sola mente.
49. Empresas d-Qoi^pimías que sq ocupen en, proporcionar

voluntarios ó reenganchados para el Ejército.
65. Casas de comisión para operaciones llamadas de tránsito. 
71. Esf^blecímjeqto3.,4EinpiesA&, p^ufiiculares, deron^eñanza 

ó'preparación de carreras.
74. Juegos de pelidaf bolos óvbóó’htis, 5 
75p-' y t r u c o s . .
76. Juegos llamados de ¡filiar romano y demás que se les 

ásémejeñ.
77. Juegos de naipes,
85. Alquílabores.' de-fuerza mecánica,.
86. Cabrestántesv ó grúas de. vapor que trabajar).en los puer

tos de mar y rios navegables para el alijo de las mer
cancías.

8lyd Artefactos destinados á levantar menores pésos que los 
anteriores. ■

89,, Copisionistas con: muestrarios.
90, Esquileos públicos de ganado lanar.
91, , Navieros. . . .
92, Péradaé cábáTlos y garañones.
93, Lavaderos públicos de lanas.
94, Lavaderos públicas de ropas.
9o. Láváderes dé vapor plaña toda-oíase de ropa.
96. Alquiler de caballería para trasportes.
97. Barcas ó barcos, .establecidos; en rios ó canales para el

servicio de pasaje.
98. Barcazas ó barcos para- el trasporte de géneros, frutos 

ó efectos por rios ó canales. ■ -
99í- . cochos ayydemás carruajes de cuatro ruedas:

.encaradas ó puntos fijos. .
iCw/r.C^daliérías, q,qe sin pertenecer al arrastre sé usan1 para 

‘ dé sus dueños: ' •" ’ - "
401. Caballerías ctasti nadas al arrastre,de barcas**r- >:n ■■■ é t f 
1Q2, , . . E . •’
103. Carretas_d£^áspoi;ic per cuenta i»jena. ,
105. Carros y demái carruajes dé dos ruedas dedicados ai 

traspor té de por carreteras y caminos.-
106. Carros, ca rretas^démás o&rrú aj os? comprendidos en l&v 

contribución de ipintagblés.que por temporada se ocu
pen en .cua 1 quiéra,clase. d^Jrasp, rte que na sea acarrea 
de mieses ú otros frutos débtóecha' propia. 1 * 1

Í07. Coches de lujo dedicados al servidlo público dentro de 
las pobíaciones. " 1 * * ‘ ‘

108,, .Empresarios.de diligencias y demásoártruo?j#s de cua
tro ruedas dedicados á la conducción d¿: viajerosiporr

I carreteras y caminos, cuyo servicio dure más de seis
I meses.
I 109. Empresarios de diligencias cuyo servicio dure menos de 
l seis meses.
\ 110. Galeras, mensajerías y demás carruajes de cuatro rue-
c das dedicados ai trasporte de mercan has por carreteras
| ó caminos.
I 111. Porteadores que se ocupan en trasportar en caballerías
| frutos ó efectos por cuenta ajena.

112. Tar$&ñas, calesas y demás carruajes de il s ruedas si
tuados en paradas ó en puntos lijos.

113. Tartanas, calesas y nenias carruajes da dos ruedas de
dicados á la conducción de viajeros por carreteras y 
caminos.

114. Tr&myíds ó caminos, de hierro urbanos; servicio per
manente ó que dura más de seis meses.

115. Tramvías ó caminos de hierro urbanos; servicio esta
cional que no exceda de seis meses.

■ TARIFA III.
1. Sistema de cardas cilindricas, empleadas • en !.& indus

tria dañera y est&mbrera,. movidas por agua ó vapor.
2. Sistema de cardas délas anteriormente expresadas, mo

vidas por cabaDerías.
14. Batana^ movidos por uña, ó vapor.
15. Batanes con motor de sangre.
16. Perchas ó máquinas destinadas á ie va atar el. pelo de los 

tejidos de la qa, uno vi das por agua ó vapor,
. 17. Perchas movidas por caballerías.

18. Perchas movidas á mano.
19. Tuudosas ó máquinas de tundir de las llamadas longi

tudinales, movidas por agua ó vapor.
20. Tundosas movidas por Caballerías.
21. Tuadcs&s movidas a mano.
22. Tuudosas ó máquinas de ,tundir de las. llamadas tras

versales, movidas por agua ó vapor.
23. Tundosas trasversales movidas por caballerías.
24. Tuudosas trasversales mov idas á mnno.

i 25. Máquinas ó aparatos; para prensar, estirar, aderezar ó 
estirar los tejidos ó lanas de .estambre, siendo movidos 
por agua ó vapor, 

j 26. Las mismas máquinas, siendo movidas por caballerías.
‘ 27. Dichas máquinas ó aparatos, siendo mayadas á mano.

28. Máquinas ó aparatos para prensar, estirar, etc., tejidos 
de lana ó estambre para el servicio público* sienao mo- 
vida s por agua ó vapor

29. Las njdsqias máquinas, .A, aparates, movidos por caba
llerías. ’ :

30. Dichas máquinas ó aparatos, movidos á mano.
34. Cardas movidas por agua ó vapor para la industria ca- 

ñamera^y Uineratf
35. Las mismcyjtrmpv?id&& por. caballerías.,.
44. Batanes.' ; . t
45. Máquinas ó aparatos- pná prensar, estirar, aderezar ó 

lustrar los tejidos é hilados de lino, cáñamo, ó yute, 
siempre que tstén anejos á una fábrica y movidos por

’ agua ó vapor.
46. Las mismas máquinas ó Aparatos, movidos por caba

llerías.
47. Dichas máquinas ó aparatos, movidos á mano.

¡ 48. Máquinas ó aparatos de la misma clase destinados para 
servicio público, movidos por agua ó vapor.

49. Las mismas máquinas ó aparatos, movidos por caba
llerías.

¡ 50. Dichas máquinas ó aparatos, movidos á mano. ,
| 51. Cardas móvidas por agua ó *vápdír pára la industria al - 
i godonera. /> .-
| 52.. Cardas movidas por caballerías. . , ^
; [60. Perchas ó aparatos destinados á levantar,el pelo á los 
j tejidos de algodón ó mezclas, siendo1 movidos por agua 
\ ó vapor. v.
j 6i. Los mismeís aparatos, movidos por caballerías.
\ 62. Dichos aparatos, movidos á rnaho.
¡ 63. Tundosas ó máquinas de tundir movidas por agua ó 
j vapor.
I 64. Las mismas máquinas movidas por caballerías.
; 65. Dichas máquinas movidas á mano.
¡ 66. Máquinas ó aparatos para prensar, Sfe.> los tejidos é. hi- 
i lados de algodón ó con mezcla, siempre que estén ane

jos á una fabrica y para uso propio , sieuüo movidos por 
\ agua ó vapor.
v 67. Las mismas máquinas ó aparatos, movidos por caba- 
í Herías:
¡ 68. Dichas máquinas ó aparatos, movidos á mano.
| ' 69. Las citadas maquinas para ei servicio público movidas 
1 por agua ó vapor,
i 70. ldérn movidas por caballerías.
| 71. Idem movidas á mano.
■! 78. Maquinas ó cardas para el aprovechamiento del desper

dicio de la hiladora de seda.
113. Blanqueadores de cera antjvs a las cererías.
116. Establecimientos que pertenecientes ai dueño ríe una 

i fábrica de hilar y tejer uñen ios productos de ia misma. 
:121. Prados.y nstabiecimiemos,para el blanqueo, de hitados y 
i tejidos Me: upa ̂ óla.fábrica cuando peneuecen. ai dueño 
\ de la misma.

Prados \y establecimientos , do ebullición, y preparación ■ 
de los tejidos para, el pintado y estampado cuando per- 

i tenecen al dueño de una'fábrica-y .su limitan á preparar 
• los productos1'de ••k-inisnun.' . ■'

136. Patios de amalgamación (sistema americano) en las fá
bricas metalúrgicas.

137. Trenes' de am&ígam - cion en toneles (sistema sajón ) en 
v itíein.

181. Piedras ue las fábricas de extracto de regaliz, movidas 
poh vapor; ó eabáilerías, y prensas dê  las ñíism asfa
bricas. . i  ;

•204 Prensas para empastes (fabricación de pólvora).
205v Tahonas derempasteef ideái id.). r., ■ • * . . r
206. Tonel de €hampy^(i4em; iu ).
207. Toneles de pavón pára empastes (ídem id.).
'215. Medíaos,-p»ra^moier qfiáíitas; ó;; cortezas de árhole^.oon 
\ - - -• de^im^aFeurt-idaj mando- an^jo s-ñr 4as-fábríca» y-paâ tr

su uso extíiusjvp., • ,

{ ■' TARIFA IV..
PROFESION^DEn ÓRDK¡N* ClVmta.

1. Albéitares y herradores. /  - .
: 2. Arquitectos. V’7"

3. Cirujanos de segunda '.el# se, . :v.
■ 4. Cirujanos da,tcrcerh cl^«vH^t‘'Oñás,;y.,Comadrones que

no sean Médicos, 7 . „
. . 5. Dentistas que nohaáñ/Mó.ticos..'" 7;
• 6. Farmacéuticos. ' .
: 7. Maestros de* obras» ‘ i r

8. Médicos-Cirujaños. - • '* .
í 97 Médicos solamente .y.Kaoulfativos . d e o 5ase.*.
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cido las causas que en momentos críticos aconsejaron cen
tralizar el pago de los libramientos de obras públicas á que 
se refiere la Real orden de 28 de Agosto de 1875; y desean
do que el Tesoro pague sus obligaciones donde estén do
miciliadas, como la equidad y la justicia exigen, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se lia servido úisponer que desde esta 
fecba se satisfagan por las Administraciones económicas, 
según lo permitan sus recursos y con la preferencia que su 
índole exija, los libramientos que contra las mismas y por 
el concepto expresado expida la Ordenación de Pagos por 
obligaciones del Ministerio de Fomento, haciéndolo de la 
misma manera la Tesorería Central respecto á los que en 
ella se hallen domiciliados, y continuando el pago de las 
obligaciones atrasadas según ahora se practica con la 
suma consignada diariamente, mientras no se adopte otra
determinación.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 1.° de Agosto de 1877.

OROVIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art. 204 de 

la ley de 9 de Setiembre de 1857, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha dignado mandar se provea por concurso la plaza de 
segundo Maestro de la Escuela Normal de Maestros de la 
provincia de Zamora, vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Gijon 20 
de Julio de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

M ISTER IO  DE ULTRAMAR.

RE AL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por Don 

Lúeas Sarabia y Perez, que solicita legalizar la construc
ción de unos baños que tiene establecidos en la playa de 
San Lázaro, en el litoral de ese puerto, y que Y. E. remite 
con su carta núm. 578, de 24 de Mayo último; S. M. el 
Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por la Sec
ción cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 

. Puertos, se ha servido otorgar á D. Lúeas Sarabia y  Pe
rez la concesión que solicita para legalizar el aprovecha
miento de dicho establecimiento de baños, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza al expresado D. Lúeas Sarabia y Perez 
para el uso de les baños denominados Las Delicias, en el 
sitio que marca el plano presentado por el mismo.

2.a Esta concesión se otorga sin perjuicio de tercero 
y  salvo el derecho de propiedad.

3.a Los baños y sus obras desaparecerán por completo 
á costa del interesado y sin derecho de reclamación, cuan
do así lo disponga la Administración por convenir á los 
intenses generales. Si en el plazo que se prefijase no se 
hubiese hecho el derribo, se hará á costa del referido inte
sado o de los que le sucedan en el disfrute de los baños.

4." Las obras quedan sujetas á lo preceptuado en las 
Reales órdenes de 8 de Marzo de 1859 y 22 de Agosto 
de 1866, y á cuantas de carácter general se dictaren en lo 
sucesivo sobre concesiones de esta clase.

Y 5.a Si por la ocupación de la playa se impusiera al
gún cánon por la Hacienda, ó el interesado probara que el 
permiso para ocuparla le fu ó antes otorgado ya en esta 
forma, los baños y sus obras no se harán desaparecer sino 
por causa de utilidad pública y mediante 1t baji r piacion 
forzosa, instruyéndose al efecto el correspondí* nte expe
diente.

De Real orden lo digo á V . E para conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Madrid 
26 de Julio de 1877.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Gobernador general de Cuba.

M ISTERIO  DE ESTADO

SU BSECRETARÍA.
S. M. el R e y  (Q. D. G.), por decretos de 2 de Julio últi

mo, ha tenido á bien conceder Jas cruces siguientes á los 
individuos que se expresan á continuación:

Gran Cruz de Carlos III.
D. Manuel Alvarez Maldonado, Teniente General, libre 

de gastos, en atención álos eminentes servicios que prestó 
como Comandante general de Álava, cooperando con su

acierto, pericia é inteligencia al frente de las tropas de su 
mando al éxito de las últimas operaciones practicadas por 
el Ejército del Norte, que dieron por resultado la termina
ción de la guerra civil.

Encomienda de número de Carlos III.
D. Acisclo Fernandez Yaliin y Bastillo, Director del 

Instituto del Noviciado, libre de gastos, en recompensa de 
los eminentes servicios que ha prestado á la Instrucción 
pública corno Director del citado Instituto y durante su 
larga carrera en el Profesorado.

Comendadores ordinarios de Carlos III..
D. Vicente Escudero y Royo.
D. Joaquin Domínguez Becquer.
D. José María de Olivar, Barón de las Arenas.
D. Antonio Mariano Montis, Marqués de Labastida.
D. Eduardo Ozores Yalderrama, Coronel de Artillería, 

libre de gastos, en recompensa de los servicios que prestó 
en el desempeño de su cargo para la terminación de la 
guerra civil.

Caballeros de Carlos III.
D, Luis Muñoz Saenz.
D. Pedro Más y Mir.
D. Jacinto Badía Jubal.
D. Luis de Ramón, Barón de Corvera.
D. José María Yega y Roca.
D. Juan Martorell.
D. Lorenzo Villalonga y Puig.
D. Juan Diego Salort y Salom.
D. Jorge Cañeilas y Canut.
D. José Ramis.
D. Juan Pericar.
D. José Roca.
D. José Navarro Ayala, Yicecónsul de España en Que- 

bec, libre de gastos por sus extraordinarios servicios en el 
desempeño de su cargo.

Grandes Cruces de Isabel la Católica.
D. Manuel Mercader, Obispo de Menorca.
D. José María Serra y Muñoz.

Encomienda de número de Isabel la Católica.
D. Pedro Fernandez de la Campa.

Encomiendas ordinarias de Isabel la Católica .
D. Luis de Castellarnau y de Lleopart.
D. Andrés Eugenio Noguera y Polo.
D. Felipe Nuñez; Fernandez.
D. Juan Olivar.
D. Gaspar Jorge Saura.
D. Pedro Ripoll.
D. Gabriel Oliver.
D. Miguel Trillo.

Caballeros de Isabel la Católica.
D. Antonio Escuber.
D. José Padrós.
D. Pedro Romero Fernandez.
D. Ramón Sánchez.
D. Francisco Lazo y Moron.
D. Fernando de Tapia y Aranda.
D. Antonio Anckermann.
Lo que se publica en cumplimiento de lo que dispone 

el art. 23 de la ley de Presupuestos vigente.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Tribunal de oposiciones á las plazas de Aspirantes y Registros 
de la propiedad.

Este Tribunal, con arreglo á lo dispuesto en el art. 48 del 
reglamento de oposiciones de 16 de Febrero último, ha acor
dado declarar con aptitud para ingresar en el Cuerpo de A s
pirantes á Registros de la propiedad á los individuos que se 
expresan en la lista adjunta, por el orden que en la misma 
se enumera»

Madrid 80 de Julio de 4877.=E1 Presidente del Tribunal, 
Feliciano R. de Á relkno.

Lista de los individuos que han sido declarados con aptitud 
para ingresar en el Cuerpo de Aspirantes d Registros.

Número. NOMBRES  APELLIDOS.

1 D. Salvador Rocafull y Castro.
2 D. Antonio de la Fuente Ruiz.
3 D. Vicente Pallares y Sanchiz.
4 D, Jüan Dalm&u Rabassa.
5 D. José Gabriel Pinedo Salazar.
6 D. Luis García Andreu.
7 D. Félix López Vallado.
8 D. Juan Sureda y Manegat.
9 D. Fernando Torrecilla del Puerto.

40 D. Luis Navarro y Ramírez.
41 D. Genaro Barron y Olivares.
42 D. José María Ovejero.
43 D. Lope Hernández Diaz Carrasco.
44 D. Tomás Barona y Masieu.
45 D. Benjamín Sixto Miralles.

Número. NOMBRES Y APELLIDOS.

46 D. Juan Noguera y Villalta.
47 D. Rafael Conde y Mata.
48 D. Amallo Diaz Laspra.
49 D. Víctor Fuentes del Rio.
20 D. Antonio Sánchez González.
24 D. Pascual Aragonés y Car si.
22 D. Juan Herrero y Poveda.
23 D. José Zegrí y i Alio.
24 D. Pedro A. Sánchez López.
25 D. Luis González Miranda.
26 13. Pedro Girón y Pineda.
27 D. Pió González Rubín.
28 D. Saturnino Martín Rentero.
29 D. Ramón Noguera y Bahamonde.
80 D. Rafael Montejo y Rica.
34 D. Estéban Ruiz La®.
32 D. Fulgencio Heredia y Aronala.
33 D. Emilio Manescau Rodríguez.
34 D. Basilícr Hanza Blanes.
35 D. Rafael Puig y Pellicer.
36 D. Juan Daniel de Ruega Cárcamo.
37 D. José Coisa Magín.
38 D. José Alonse y Lossa.
39 D. Angel Antonio Mata.
40 D. José Miura y Nájera.
41 D. Víctor User a y Rodríguez.
42 D. Ulpiano Martínez y Corbalan.
43 D. Luciano García Sánchez.
44 D. Emilio Castelló Calvo.
45 D. Gabriel Ovejas Bretón.
46 D. Enrique González Gutiérrez,
47 D. Andrés Benitez Porral.
48 D. Ildefonso Callejo Pastor.
49 D. Francisco Sala de Pon.
50 D. Ladislao Zapatero Castaño.
54 D. Ignacio Sánchez y Sánchez.
52 D. Cayetano Sánchez Segura.
53 D. Juan Bautista Genovés.
54 D. Angel Miranda y Cardoza.
55 D. José Fernandez Estrada.
56 D. Eduardo Novell a Martínez.
57 D. Leopoldo Puerta Pelaez.
58 D. Agustín Ramos del Pozo.
59 D. Vicente Lorente Estéban.
60 , D. Felipe Martin Arroyo.
61 D. José María Beltran.
62 D. Juan Martínez Sandoyal.
63 * D. Fernando Perez Carrasco.
64 D. Daniel Berjano Escolar.
65 D. Domingo Huelguera Gil.
66 D. Ricardo Valenzueia García.
67 D. Mariano Corrales y Valle.
68 D. José González Piedra.
69 D. Salvador Vi la y Yilaplana.
70 D. Julián Amos Sevilla.
71 D. Demetrio Martínez Nuñez.
72 D. Mariano Gaite Heredia.
73 D. Julio Saavedra Magdalena.
74 D. José Ortiz Llorca.
75 D. Manuel Corpas Santistéban.
76 D. Jesús Ron Varela.
77 D. Ricardo Perís Mereíer.
78 D. Eustaquio Mata Estevez.
79 D, Victoriano Sánchez Latas.
80 D. Antonio Rus Martin.
84 D. Marcelino Alas y Ureña.
82 D. Juan Hipólito Alonso Zegrí.
83 D. Alejandro Sánchez Massiá.
84 D. Francisco García Arribas.
85 D. Agustín Jiménez Frutes.
86 D. Garlos Gómez oe Toro.
87 D. Andrés Gavilán Malilla.
88 D. Luis Rojas Casteña.
89 D. Domingo Cárdenas Godoy.
90 D. Francisco Rosales Médrano.

Madrid 30 de Julio de 4877.=El Presidenta del Tribunal, 
Feliciano R. de Arellano.=Vocsfies, Benito Gutiérrez Fernán- 
dez#== Antonias Sánchez M ilhn=Pedro Martin Varela.— Secre
tario, Rafael de la Eácosura y Escosura.

MIWHTEBÍO HE FOMENTCr.

Dirección general de instrucción pública, 
Agricultura é Industria.

Se halla vacante la plaza de segundo Maestro en la E s
cuela Normal superior de Maestros de la provincia de Zam o
ra, dotada con ei haber anual de 2.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 204 de la vigente ley de Instrucción pública.

Los aspirantes deberán remitir sus solicitudes documen
tadas por conducto del Rector del distrito universitario r e s 
pectivo á esta Dirección general en el plazo improrogable 
de 30 días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 20 de Julio de 1877.— El Director general, José de 
Cárdenas.

Escuela Normal Central de Maestros de primera 
enseñanza.

El día 4.° de Setiembre próximo darán principio en este 
establecimiento los exámenes d.e asignaturas, verificándose á 
continuación los de reválida para Maestros normales, supe* 
riores y elementales. Las hojas impresas que los alumnos de
berán, presentar para ser admitidos al examen de asignaturas 
podrán recogerlas en la Secretaría de esta Escuela desde el 45 
ai 34 del corriente mes.

La matrícula para el curso de 4877 á 78 quedará abierta 
el día 45 del referido mes de Setiembre, cerrándose definitiva
mente el dia 30 del mismo. A  la admisión precederá un exa
men de las materias que abraza la instrucción primaria ele
mental, y  no se admitirá al aspirante sin que pruebe hallarse 
suficientemente instruido en estas enseñanzas para poder s e 
guir con fruto las lecciones de la Escuela.

El curso dará principio el dia 4.° de Octubre.
Madrid 1.° de Agosto de d877.«=El Secretario, César de 

Eguíláz. X —196
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Qireooioa del Tesoro público y Ordenación general 
de Fagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 3 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ¡ser
vidos de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto 
de los créditos comprendidos en la relación deí octavo grupo, 
segunda cuarta parte, con el [núm. 8 de presentación, los nú
meros 3 y 4 y parte del S.

Madrid 1.* de Agosto de Í877.=EI Director general, Eche» 
ñique.

D irección general del Tesoro.

Relación de los tonos del Tesoro del empréstito de 500 ■millo
nes de pesetas, admitidos en pago de tienes desamortizados 
por los delegados del Banco Hipotecario de España en las 
provincias del Reino, que después de comprobados y cancela
dos han sido quemados en este dia con las formalidades pre
venidas en las reglas 23 y 36 de la instrucción de 8  de Marzo 
de 1869, cumpliendo lo mandado en el art. 13 del decreto ex
pedido por el Gobierno Provisional en  28 de Octubre de 1868.

MES DE JULIO DE 1876.

c ie n to  d o s  n ü m e i u c i o k  d e  l o s  m i s m o s . d e t o n a s  h o k e i u c i o i ,  b e  l o s  m is m o s .

1 197.715
A la v a ,  1  205.764

1  226.880
1 331.999 8  274.895 á 274.902
2 1.044.809 y 1.044.810 . 1  285.258

\ 285.751
i 289.700

A lb a c e te .  7 289.711 289.717
1 295.816

4 19.607 á 19.610 1  295.928
2 69.804 y 59.805 8  295.986 y 295.987
5 101.602 á 101.606 2 296.133 296.434
3 101.689 401.691 2 832.018 332.019
5 172.339 472.343 6  341.060 á 341,065
1  299.345 8  342.651 342,658

41 386.752 386.792 1  342.678
43 782.001 782.013 1  345.880
42 864.790 864.801 1  346.154
17 1.230.257 4.230.273 i  347.796

1  347.799
5  380.477 380.481

A lic a n te .  3 383.186 383.188
4  383.212 383.215

1  267.216 6  406.618 406.622
4  276.102 3 415.864 415.866
1  ¡t.149.231 i  427.738

7  488.814 428.820
1 428.715

A v ila ,  4 444,675 444.678
g 462.013 y 462.014

2 77.375 y 77.376 1  462.046
2 216.035 216.036 2 469.877 469.878
2 453.909 453.910 6  496.165 á 496.170
4  474.394 4 496.171 496.174
1  855.979 7  497.992 497.998
1  1.185.687 2 503.766 y 503.767

l  504.910
4  506.117 á 506.120

B a d a jo s .  3 506.131 506.133
1 506.155

1 9.271 1 515.521
1 101.644 1 521.868
6  208.332 á 208.337 1  529.389
3 208.843 208.345 2 538.379 y 538.380
1 382.432 1  551.645
6  371.820 371.825 1 551.647
1 440.089 2  739.139 739.140
1 441.002 4 760.692 á 760695
2 478.219 y 478.220 5 770.267 770.271
2 478.231 478.232 1  780.599
1 513.274 1  794.132
1 513.277 2 794.140 y 794.141
1  518.289 2 794.381 794.382
1 725.387 2 804.309 804.310
3 729.756 á 729.758 3 804.325 á 804.327
1 732.506 4  819.065 819.069
1 737.037 2 819.199 y 819.200
2 803.239 y 803.24® 1  822003
1 861.140 1  856.147
6  1.040.972 á 1.040.977 1 S63.44S
2 1.168.215 y 1.168.216 1  888.970
1 1.168.232 3  1.017.864 á 1.017.866
1 1.168.234 l  1.022.885
3 1.168.235 á 1.168.237 3 1.024.696 1.024.698
1 1.173.678 3 1.025.179 1.025.181
2 1.183.633 y 1.183.634 1  1.025.193
1 1.193.288 1  1.029.017

3 1.034.084 1.034083
1 1.149.444

B a r c e lo n a .  4 1.159.808 1.159.811
5 1.226.611 1.226.615

1 22.115 3 1.226.616 1.226.618
1 56.985 1  1.226.623
4 61.984 2 1.228.761 y 1.228.762
8  82.903 y 82.904 8  1.228.773 á 1.228.780
4 93.679 6  1.231.382 1.231.387
® 93.684 93.685 12 4.231.417 1.231.428
5 93.731 á 9 3 .7 3 5  7  1.234.984 1.234.990
4 101.322 4  1.236.220
4 138.419 4  1.240.415
1 415.439 4  1*48.611 1.248.614
2 458.231 y 155.232
1 155.234 •
3 466.711 á 466.713 H úrteos
2  172.809 y 172.810 *
1 173.617
1 193.260 4 208.302
1 inHnv 7  208.310 á 208.316
2 195.795 195.796 6  208.322 208.327

NÜMERACIOrí DE LOS MISMOS. i o  b i n e s .  NUMERACION DE LOS MISMOS.

4 400.070 3 1.042.267 á 1.042.269
3 401528 á 401.530
7 494.267 494,273

H u e lv a .

C á c e r e s . 1 18.711
8  75.168 á 75.175

1  18.898 9 521.184 52i.l92
d 150.157 & 1.138.034 y 1.138.035
<g 815.738 y 815.739
1  1.021.924

C ád iz . i  114.997
4  383.117 á 383.120

40 101.501 á 101.510 3 383.131 383.133
g 101524 101.532 5 383.141 383.145
3  243.978 243.980
0  404.644 404.649
0  500.475 500.480 J a é n .
4  568 981
4  615Í677 2 261.681 y  261.682
q 615.678 . 615.685 % 270.396 270.397
O 732.017 y 732.018 4 337.660
4 842,288 % 337.671 337.672
O 856.921 856.922 7 337.674 á 337.680
3  884.398 á 884.400 % 337.696 y 337.697
O 884.601 y 884.602 4  513.051 á 513.054
® 023 .001  1.023.002 4  525.481
3  1.023.004 á 1.023.006 4  529.247 529.250
4  1.177.339 1.177.342 $ 582.174 y 532.175
4  1.228.977 . 1.228.980

Jheoi».
C a s te l ló n .

4  301.630 á 301.633
4 207.804 4 352.404
3  207.806 á 207.808 4 396.493
® 207.815 y 207.816 4  469.815
o 365.296 365.297 4 o 537.390 537.399
4  460.216 g 1.016.596 y 1.016.597
4 477.529 1 1.016.623
4  477.535 2  1-176.689 1.176.690
a 477.536 4 1.202.626
£ 489.633 á 489.637
0  489.639 y 489.640
4  503.773 L é r id a ,
o 510.478 ; 510.479
4  510.480 9  1.033.329 á 1.033.337

C iu d a d -B e a l. L o g ro ñ o .

g 49.388 y 19.389 £  106.237 y 106.238
o 126.406 126.407 a 310.821
£ 128.142 128.143 ¿ 368.381
o 137.177 á 137.184
0 191.140 y 191.141
í  200.633 Madrid.
® 689.063 689.066
a 820.419 6  9-243 á 9.280
a 1.143.020 1  14.632
g 1.226.373 á 1.226.379 10 49.361 49.870

6  19.881 19.386
3 72.423 72.423

C ó rd o b a . 3  74.738 74.760
1  81.691

1  1.170 l  126.486
£ 1.181 y 1.182 4 148.238 143.241
1  83.610 3  149.461 149.463
g 101.692 101.693 1  149.464
7  106.184 á 106.190 20 149.731 149.730
4  428.133 18 130.731 150.763
i  372.142 3 133.581 153.583
3 386.528 386.528 8. 153.884 y 153.885
4  454.793 434.796 1 172.820
g 728.373 y 728.374 2 200.986 200.987
g 1.169.888 1.169.389 2 200.988 200.989

1 208.395
d 212.220

C a r u S a . 27 212.853 á 212.879
2 236.375 y 236.376

1 49.587 4 264.637 á 264.660
2 23.049 y 23.050 1 269.782
1  24.040 1 281.288
5 208.390 á 208.394 3 284.904 284.906
2 208.787 y 208.788 2 284.907 y 284.908
1 417,815 2 328.987 328.988

1 345.165
1 383.194

G e ro n a . 4 398.961 á 398.964
2 453.819 y  453.820

4  191.910 2  474.395 474.396
1  331.874 2 474.397 474.398

18 496.177 á 496.194 1 480.242
2  551.659 y 551.660 8  494.323 á 494.330
i  551.671 1 507.240
1 868.822 1 579.251
4 568.977 5 820.420 820.424
4 615.629 á 615.632 4 864.786 864.789
6  664.905 664.910 1 6  884 412 884.427

10 664.921 664.930 8  1.014.376 y 1.014.377
2 736.896 y 736.897 1 1.015.776
3 1.237.742 á 1.237.744 1 1.020.488

8  1.021.906 á 1.021.910
7  1.023.007 1.023.013

G r a n a d a . 5 1.023.620 1.023.624
81 1.038.601 1.038.621

4 33.180 á 33.183 1 1.043.787
1 172.821 3 1.177.733 1.477.737

19 200.967 200.985 5 1.192.356 1.192.360
1 213.219 1 1.192.605
1  263.858 1 1.195.279
1  315.822 1 1.197 564
3 498.601 498.603 5 1.201257 1.201.261
2 1.152.970 y 1.152.971 3 1.211.171 1.211.173
1  i.157.769 1 1.248.345

Guadalajara. M á la g a .

1 286.618 1 47.989
1 330.217 1  81.680
2 441.003 y 441.004 1 179.930
1 1.019.325 2 1.160.633 y 1.160.634 >

Nlí'aEKÜ KI. ME R0«bonos *****<.«*" ot u i ws*os. l4b#nos_ k« b,aoíosi>e los ms,•.<=.•.

3 510.169 á 510.171
M u rc ia . 1 587.605

1 729 849
4 41.537 á 4 1 Ü40 g 729.858 y 729.239
1 87.185 2  780.984 726.9R5
3 126 397 126.399 1 804.465
2  126.403 y 126.404 -i 4.029.189
1 416.671 g 1.040.821 1.040.822

1 1.040.825
1 1.040.830

IV a v a rra . 1 1.143.930
12 1.148.344 á 1,448.325

2  199.647 y 193 613 3 1.153.269 14 53.871
1 420 990 1 d.163.598
1 727.903 1 1.805.877
1 738.446 I
1 855.789 S o r ia

1 41.552
O vied o . 3 64.102 á 64.104

1 68.78.0
2 255.692 y 255.693 3 101.694 101.696
2 563.336 568.337 1 199.619 y 199.080
2 689.081 689.082 1 200.768 200.769
3 689.085 á 689.087 8  808.763 á 208,770
1 689.178 1 236.859
4 689.191 689.194 1  284.830
1 1.213.157 6  284.852 284.857

1 372.790
1 480.298

P a te n c ia .  1 1.037.994
1 1.040.087

2 123.974 y 123.975 2 1.042.272 y 1.012.273
3 123.979 á 123.981 5 1.230.252 1.280 256
2 129.614 y 129.615
1 397.147
3 468.384 á 468.386 T a r r a g o n a .
3 766.155 766.157
i  935.600 2 21.902 y 21.903
1 1.030.655 5 274.788 á 274.792
1 1.042.136 i  285.750

i  285.755
1 285.756

P o n te v e d r a . 2 286.402 y 286.403
1 332.988

5 32.300 á 32.304 3 338.753 á 338.765
.8  142324 y 142.325 1 372.430
5 142.327 á 142.331 10 372.4® 372.445
1 142.335 5 380.614 380.618
1 186.415 5 380620 380.624
3 208.778 208.780 1 406.614
1 263.869 1 406.616
1 284.187 1 406.617
*  494.523 y 494.524- 1 406 623
i  506.868 1 418.628
1 1.210.760 3 493.016 493.017
2 1.210.764 1.210.705 80 493.239 493.258

2 532.182 y 532.188
1 846.556 "

S a la m a n c a ,  1 1.036.482
1  1.036.485

4 14.633 á 14.636 1 1.036.497
3 23.867 83.869 2 1.136.187 1.136.188
2 318.246 y 318.247 1 1.200.994
2 344.339 344.340
1 371.590
1 372.146 T o le d o .
1 383.607
1 415.060 12 7.775 á 7.786
6  611.961 & 611.966 17 368.673 368.689
3 611.967 611.969 15 518.815 518.829
4 824.921 824.924 1 1.017.449
1 826.117 2 1.040.088 y 1.040.089
1 877.347 i  1.178.700
1  1.036.292 ■ 6 1.178.711 á 1.178.716
1 1.146.309 1 1.194.196
1 1.152.733 1 1.226.373
1 1.152.742

V a le n c ia .
¡S a n ta n d e r .

5 40.683 á 40.S»í>
i  147.907 8  160.444 150.451
1 161.031 J 2 413.760 y 413.761
1 251.232 1 494.560
1 399.211 3 736.155 á 736.157
1 734.979 2 1.145.509 y 1.145.510
4 734 981 1 1.161.995
1 824.199 2 1.246.168 1.246.169
2 1.171.041 y 1.171.042

V a lla d o l id .
S e g o v ia .

3 81.682 á 81.684
2 538.275 y 538.276 3 215.186 2:5.188
2 689.067 689.068 14 222.051 222.C64
4 1.025.747 7 370.131
1 1.191.246 8  370.140 370.147
3 1.221.413 á 1.221.415

^ m u t r a .

10 106.191 á 106.200
1 41.971 2 106.211 v 106.212
9 41.992 á 42.000 2 215.643 ‘ 215.844
4 64.529 64.532 1 274.811
1 64.534 1 274.812
1 64.536 5 317.083 á 317,087
1 125.165 3 317.088 ; 317.090
1  152.385 1 0  491.001 491.010
4 164.763 164.768 1 492.463
2 310.241 y 310.342 1 506.149
2 326.231 326.232 2 736.151 y 736/1,,/

' 1 370.262 1 884.211
4 370.371 á 370.374 . 10 ' 884.402 884.+11
5 372.671 372,675 1 1,166.488
1 389 785 3 1.166.489 1.166.491
3 419.148 419.150 1 1.166.492
1  419.153 2 1.260.713 y 1 .2 0 0 . - U-
1 420.594
1 426.679
1 504.38S ¡SSaragoaa.
2- 510.156 y 510.157 -
4 510.165 a 510.168 18 > 126.683 á 126.69o
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NUMERO
ád bonos. NUMERACION DK LOS MISMOS.

NtfsiHRÜ 
de bonos. NiUMERAOlON DE LOS 5IISM0 S.

7 169.043 á 469.049 6 4.485 606 á 4.: 83.641
5 908.347 908 851 3 •i .187.036 4.187.038
4 309.345 9 4.193 583 y 4.493.584
3 309.817 309.319 4 4.193.183 á 4.493.491
i 830.915
8 413.690 445 697
1 480033

44 477.046 477.059
i 56x979 1 97.346
9 789.602 y 739.603
i 4.038 478 4.608
4 4.4o i.978
9 4.458.484 4.-158.489 (Se continua r á )
4 4.485.931

D irecció n  de la Caja g e n e r a l  de D ep ósitos.

L is ia  de los números señalados hasta la feolia y de los que han  
eorresvondibo á cada decena en el sorteo celebrado en este d ia  
p a r a  determ in ar el orden de pago de los resguardos al p o r t a 
dor am ortizados en  30 de Junio de 4877.

NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De 
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

4
9
3 1
4
5
6
7
8
9 ■

10

) 7

74 1
72
73 i
74
75 '
76 .
77 !
78
79
80

V 25

í

)\

144 ^
442 ,
443
444
145 1
446 ,
447
448 ! 
449.. 
450

\ 26
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Madrid 1.“ de Agosto, ele 4877 .= E l Director generah Cár- 
m -G io ü íi. '

Esta Dirección general 'ha acordado los pagos que se expre
san é continuación para] el dia 4 del corntnte», de diez á dos 
de i a tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer'semestre 
de  4877, factures números 81.1 al 940, de señalamiento.

Madrid 1 *  d e  Agosto de 4 8 7 7 .» SI Director general Cár- 
los Grotis..

 !------
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex - 

presan i  coniínuftcion para el dia 4 del com ente, de diez á 
do^ ds l^ tarde;

A tras os.
Interestg de resguardos depositados, primer semestre 

de 4874, factura núm. 438 de señalamiento.
Interese» de resguardos no depositado-, segundo semestre 

de 4874, factura núm. $.826 de señalamiento: orimer id. de 487®.

factura- núm . $.406 de id.; segundo id. de 487$, fa c tu ra  n ú m e
ro 4.99o de id.; prim er i-i. de 1873, fac tu ra  ntun. $.477 do id.; 
segundo id. de 1873 , A  1 "  i ú . ' T 5  da id.;  prim er id.
de 4874, fa c tu ra  neo *. 9 3 *8  ' (< ; ^   ̂u i o  ■ •/!, de 4874,
fa c tu ra  nú ni. 4 .944  da m.; $ . ' v b el 1 8 7 5 ,  factu ra  n ú 
m ero 1 8 9 5  de id.; í , i J  1875, factu ras .nú m eros
1.734, i .737 y í .738 de <! , ] n  '* ' . de 1876, fac tu ras  n ú 
m eros 875, 4.616 1 1 v 19 ñ i - *g indo id. de 1876,
fa c tu ra s  n ú m eros 1.2UÜ, i  ES.1 1 3 \ 3 4.834 de id.

R esguardos r¡ mors o» e l  e 3U de Ju n io  de i 87$, 
factura núm . 798 do r * i i <• e,0 de Ju n io  cF 1875,
factura nú m . 597 de id.:, n ’. » v‘0  ¿ J  r i o  d a  4878,  fa c tu ra
n ú m ero  498 de id.

B ono s del Te so sao, primer o ;m .4.  & ele 1874. f a c tu ra  n ú 
m ero 4:779 de señ a lam ien to ;  s .g u . id "  id. do 4874, fac tu ra  n ú 
m ero 940 de id.; prirn ** io. m  i87o ,  fac tu ras  nú m eros 199 
y 958 de id.; segundo id. m 1873,  úv onnis nú m eros  910  y 916 
de id.; prim er id. de 1876, L  exuros nú m eros  990 ,  998  y 930  
de id.; segundo id. de 4876, f mtu as n ú m eros 87, 194, 199, 
938, 944  y 945 de id.

Madrid i .°  de Agosto de 18T7.**c$l D ire c to r  general,, C a r 
los Grotta.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p u b l ic a .
El interesado que &¡ continuación se expresa, podrá pre

sentarse el <IIo 2. del .corriente mes, Je  cuatro á cinco d eja  tar
de, en la Tesorería de esta .Dirección general á recibir el impor
te líquido de la preposición que le fu ó- admitida en la sexta, su- 
baeU.de lores, de la Deuda,, verificada en \m.-ñhm 3 v 4> da 
Enaro del ano úhimo.

Cantidad n . . Vedar

* 7 « T  MOMV.RR : ofr! ! : ! i3*; 8&f T0-
resguardo /q?. ú l .u». >;.d t?.*e

540 D. José Su am s.........$73.378 ' 8989 245i739‘48
L. i." do Agosta de 1 8 7 7 .» Eí. Secretario, Santiago 

Baile U" * «VA B A » B ! Director general, Mal donado. ;
—

Esta Dirección a  J  lia acordarlo que por Cae Tesorería 
de-la: misma se so tibí i i el diaj S/’ík i: presente,' .desde.. la$ nue- 
ve-.cte. -la mañana & Jas cuatro de la tarde, el imparte deba se
gunda mitad deaiuteñeses de renta _perpetua inferior, venci
miento. de i.° de Julio último, ¡de h-s facturas señaladascon 
ios números 5.001 á 6.5D0 inclusive.

Madrid 1.° de Agosto da 1877,»UJ1 Secretarle, Santiago 
B allesteros.»?.* B A »E 1 Dirseior general, Mal da,nu-di).

D e p a r t a m e n t o  d e  L i q u i d a c i o n . 
d e .la  D irección, g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p u b l i c a
Habiéndose extraviado las; carpetas de resguarda, nú

meros 9.330 y 9.340, expedidas; por estas oficinas en 40 de Se
tiembre de 1859, con las, que D. Eustaquio Soriano, en concepto 
de apoderado del colegio de San Nicolás de B%rj, extramuros 
de Búrgos, presentó para su reconocimiento y liquidación dos 
privilegios de juro, pertenecientes á dicho colegio, .esté De
partamento, en cumplimiento dje lo dispuesto en Ja R ea l!orden 
de 1.° de Agosto de 1865 y porjlá> del Gobierna de. la R epú
blica dek̂ Q de Febrero de 1874,[lia determinado Ja.publibacion 
del presente anuncio enllos periódicos oficiales, Bolsa dje-esta 
Corte, y domicilio del acreedor, para que la persona eú cuyo 
poder se encuentren las; referidas carpetas, ó se crea con me- 
jor. derecho al crédito que con las mismas se reclama, las 
presente en estas oficinas, ó promueva la oportuna reclam a
ción dentro del plazo da 30 diaq, contados desde 3a fecha en 
que se inserte el presenta anuncio; en la inteligencia eje que 
trascurrido dicho plazo;sin verificarlo, quedarán anuladas y 
de ningún valor y efecto las referidas carpetas,!!úmeros 2.330 
y .9.340, y fuera, do circulación., |

Madrid 99 de Junio de i877 .»V .° BA»M ald:Onado.»Fer 
nandü Fernandez Gómez.

B a n c o  de E sp a ña.

Habiéndose. exiraviaido--dos ’ extractos do iiTscrípeioji nú
meros: 15.944 y 15.560,, expedidos respectivamente'en 14 de 
Octubre y 91 de Noyiepibre de 1876 á favor de Doña Teresa 
López. Algaba, y. compren alvos, el primero de tres acciones de 
este Banco n ú m e ro  í4Q338 á 54.0, y-el segundo ele .otras Tres 
números 46.494:á .498, se anuncia al publico por segunda vez 
para que el que se crea con derecho á redamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á co. tac desde la fecha del 
primer anuncio, y que espiian el 90 do ív.-'ú» rubro piqxirno, 
según determinan Ips crtíouú s 9F y 237 - i f  iv g jj rumio, re 
formados per R vb órdon de do Muy,* ukhim; advirtiendo 
qua trasennída ii dt piaz » síji Ir Uo -e níh.an jecia :na
ción legal aJgucfjj el Djnvrj cxprli^'f les cuna,-por; di en tes 
rinpjiccifjís dé Jts i xh-auiop, q mdar, do i«b;r ( le r d a  responsa-

Madrid 30 dn Judo de 187 . - E l  Vi ccsecrem fie., Juan Mo- 
rales y íi.-rr;.. h. X — 199

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

Administración del Correo Central.
S E C C IO N  I?E L I S T A .

Curian dete ni d< s j a r  fa lla  áe< franqueo el d m  31 deJu lfo . 
Múm,r 887 Anselmo López.—Ci:;uoí«l 

368 Antonio benaua.— ituguilim 
809 Carlota ib mero.—Toledo.
&70 í)uioléíí Uif’on— Vulabros,
87a Emeter-;o Drtuzar.—B, j meo..
879 Eustaquui Cedrun.—Cácaos.
878 Fraucim.o Bá’men n O ñ a .  ...
874 Grtg' río Aire!.—Puban  de Mallorca,,
875 Gabriel López—Vafieons. ,
878 Gabriel G mzadez.— L iuu*c,í .
877 Juana Andrade.—Alcoy.,
878 Juan Ferrar. — Alnuft»a.
879 Jua-n A m o.—Oartoiles.
880 Julio. Leones.—-Lorep.
88 í  Jo* é- V a * n.—G ua ti a lajera./ •• ;
889 María ili'm ra.—Abije..
883 Mariano Cervantes.—Caceres.
884 Manuel Lavin.—Santón a.
885., María ID i oros Fernández.--Chamartío.
886 Tomás Ojeua.—Falencia. •
887 Vicente Guijarro.—Aihama,.

Madrid 1.* de ágesto do 4877.—El Administrador, Martin 
Botella,

Casa  p r o v in c ia l  de Car id ad  d e B a r c e lo n a .
La Junta de gobierno de este provincial Asilo, atemperán

dose á lo preceptuado en i a legislación vigente sobre rifas, 
pone en conocimiento del público que, aun cuando los billetes 
de las rifas semanales qim ha de celebrar, correspondíanles a 
los sorteos números 31, 39 y 33 del corriente año, expresan 
que Jos premios «eran satisfechos en  alhajas, á tenor de lo 
dispuesto por la Dirección general de Ríanlas y el anuncio de 
la Sección de Estancadas de esta p r .ym eia, do facha 96 del 
actual, inserto en el D iario de Barcelona,, núm. 908, serán pa
gados por la Caja del establecimiento únicamente en me
tálico.

Barcelona 97 de Julio de !877.™E1 Presidente de la Junta 
de gobierno, Pedro María Escudero. X —901

C o m a n d a n cia  d e M a r in a  d e l a  p r o v in c ia  n a v a l 
de M a ta ró .

D. Luis de Cepeda y Granados, Comandante m ilitar de Ma
rina. de esta provincia naval de Mataró.

Hago saber que el día 8 del próximo Agosto, á Ja una de 
su tarde, simultáneamente .ante ia Junta'económica del Dn~ 
parlamento de Cartagena y en el despacho de esta Comandan
cia, se -precederá á la subasta y remate d«l arriendo del usde 
frueto de la almadraba de San Juan de V iksar, frente las 
pueblo del mismo nombre, do esta provincia naval, para e.F 
cuatro temporadas de pesca de 4878 á 4881 inclusive, bajo el 
tipo de 700 pesetas cada año, confórme- al reglamento para 
gobierno y. disfrute de almadrabas, aprobado'en 9  de Junio 
de 4866-y R eal orden de 45 de. Marzo de 4875,, con sujeción, al 
pliego de condiciones que está de manifiesto en las referidas 
Junta económica del Departamento y presente Comandancia.

Mataró 91 de Junio de 4877:—Luis de C eped a.»Por su 
mandado, José Torrent, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.
M ad rid .

; D. Diego Barquero y Sánchez, Comandante fiscal del se
gundo batallón.del regimiento infantería de Mallorca, nú
m ero-43.

No habiéndose incorporado á su batallón el soldado de la 
ternera compañía de este regimiento Juan Sánchez Luque, que 

. so -hallaba disfrutando licencia por' enfermo, en. la provincia 
: de Mahupa, cumplida esta, por cuya causa le estoy sumariando;
: Usando de las facultades que en estos casos conceden las
lOrdenanzas a los Oficiales del E jército , por el presente cito,
 ̂ llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, seña
lándole la guardia de prevención del cuartel de Santa Isabel 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 4Q Mias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar- sus. descargos.

Madrid 96 de Julio de 4 8 7 7 .» E l Comandante fiscal, Diego 
Báirqw o.

J u z g a d o s  d e p r im e r a  in s ta n c ia .
Madrid.-Audiencia.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se sacan á la venta- en pública subasta,y término.de, 90 dias 
sfús fincas rústicas, pertenecí entes á la\ testamentaría de Don 

í Julián-Cuenca, sitas-en el término de Guadarrama, y se titu- 
Jan Prado Moro Grande, de 35 fanegas, tasado en 9.750 pe- 

\ setas; Prado Judío, de cinco á seis fanegas, tasado en 4.500 
:; pes#áspBo]ichfS| de 40 fanegas, tasado en 9.500 pesetas; N a- 
; vaMuente Chico, de ocho fanegas, tasado en 4.500 pesetas; 
■Guadalete, de 14 fanegas, tasado en 4.000 pesetas, y Puerta 
: de Hierro, de 98 fanegas, tasado en 3.450 pesetas;]y-.el remato 
de cada una de. dichas fincas está, señalado para el día 93 de 

, Agosto.-.próximo» y hora de las diez de.su mañana, ante dicho 
Si\ Juez y el del Colmenar Viejo; reservándose aprobar repe
tido Sr. Juez la proposición que en ambos Juzgados resulte 
E¿ás ventajosa,*: advirtiéndose que no se admitirán, posturas 
que no cubran las dos terceras partes de sus respectivas ta 
saciones, y que para temar parte en la subasta se ha de con- 

.. signar,préviamente en la mc.sa del Juzgado el 10 por 400 de 
■ laurcisnias.

Madrid 98 de Julio de :1877.=V.° B.*==CrÍafóbal U rre a .»  
E l , a c tuar i o, Vil I a rr ubi a . —p

M a d rid .-B u e n a v is ta .
D. Franci&ca Rondan, Juez de primera instancia del dis

trito de Buenavisla áe esta cap ita l..
Por  el presente hs-go -saber que en ju n ta  general de aeree- 

dorestá la quiebra de ía  Compañía del ferro-carril -de Grano- 
llers á San Juan de las Abadesas, celebrada ante este Juzga
do, en 30 de Abril de este año, ha sido nombrado Síndico úni
co de dicha quiebra ei Si*. D. Jorge-K.uhlmann, domiciliado en 
esta capital, calle, de la Montera, núm. 53, cuarto entresuelo» 
cuyo cargo juró en la expresada junta, al cual se ha, dispues
ta se le entreguen las libros y papeles de referida quiebra, así 
.como que se haga saber su nombramiento por medio de 
edictos*

Dado en  Madrid á 30 de Junio de 4877,—Francisco R o n - 
dan;.==Bor mandado de S. S., Bonifacio Guíllen. X —905

En virtud de providencia di otada ..por el Br. Juez do pri
mera instancia del-distrito; de Buena vísta de esta capital y re
frendada por el .infrascrito, ,se saca á pública subasta una casa 
sita emesia Corte y su. calle de Magallanes, núm: 49f;que linda 
por el Norts con casa de?D. Domingo Cortijo; por el Este con 
finca de D. José Antonio Zurbano y Plaza de Qtieyedo; por el 
Sur con D; Santiago Jabuin, y por el Oeste con, dicha calle; 
tasada en la cantidad de 497,509 pesetas: y una dehesa titu
lada Santa Catalina, sita en término de Horcajo de los Montes, 
partido de Piedrabuena, en  ia provincia de Ciudad?-Real: liada
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por Saliente en toda su extensión con el camino que se dirige 
al rio Guadiana; Poniente cuerda de la sierra que se dirige 
al puerto de Villarta, y Norte los llanos del Encinar, dehesa 
del Hornillo y de Navalcarbayo, valorada en 97.406 pesetas 60 
céntimos; cuya subasta tendrá lugar álas diez de la mañana 
del dia, £8 de Agosto próximo, en los estrados de este Juzgado 
de Buenavista; advirtiéndose que no se admitirá postura infe
rior á la cantidad en que las fiseas están tasadas, y que para 
hacer postura á cada una de ellas habrá de depositarse 4.000 
pesetas sobre la mesa del Tribunal, cuya suma será devuelta 
en el acto al que no resulte favorecido en el remate.

Madrid 18 de Julio de 1877.=V.° B A -E l Juez de primera 
instancia, Francisco Rondan.=Por mandado de S. 3., Lorenzo 
Sancho. X —m

Madrid.-Centro

En las diligencias que penden en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta Corte y Escribanía del 
infrascrito que refrenda para el cumplimiento de la sentencia 
firme recaida en autos á instancia de D. Ramón 'Rodríguez 
Leal con ios testamentarios y herederos de D. Joaquín Quin
tana, se ha mandado en providencia de 26 de Junio último se 
requiera á D oña Micael a Aguí lar, por sí y como tutora y c u
radora de su hijo D, Joaquín Quintana, para que en el acto 
paguen la suma de 49.417 rs., importe de una fianza impuesta 
por el D. Joaquín Quintana á favor del Excmo. Ayuntamiento 
de esta capitaRsobre la mitad de la casa núm. 45 moderno de 
la plaza del Progreso por D. José Pellico, recaudador de cuo
tas de los exceptuados de la Milicia Nacional; y si no lo veri
ficaban se precediese al embargo de bienes de la testamenta
ría de D. Joaquín Quintana, y en su caso al reembargo de la 
casa núm. 76 moderno de la calle de la Comadre y sus ren tas. 
Y  mediante á ser ignorado el actual paradero y domicilio del1 
D. Joaquín Quintana, ha tenidG lugar el requerimiento acor
dado con respecto al mismo por cédula que se ha entregado 
al Excmo. Sr. Alcalde primero de esta Corte, y se han reem- 
bargado las rentas y la casa núm. 75 moderno.

Lo que se hace público por medio del presente, á los efectos 
oportunos.

Madrid 2 i de Julio de 4877.=V.° B.°=Barnuev0.=V enan- 
cio de Oche. X — £04

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 
dictada en los autos sobre declaración de los herederos de 
D. Agustín Hendía y Acosta, se cita, llama y emplaza á los 
que be^éréén con derecho á la herencia de dicho señor, para 
que en el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del refrendatario á deducir sus pretensiones; aper
cibiéndoles de que de no verificarlo en el término antes fija
do les parará el perjuicio que haya lugar*

Dado en Madrid á 4.° de Agosto de 4877.=V.° B.*~Bar- 
nuevo.«=Por mi compañero Lláeer, Bartolomé Uceda. X —803

Madrid.-Congreso
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se sacan á pública subasta varios 
muebles y ropas, pertenecientes á la testamentaría de D. Juan 
Rigueiro, que han sido tasados en la cantidad de 6.687 rs., 
cuyo acto tendrá lugar el 9 de Agosto próximo, á las diez de 
la mañana, en la sala de audiencia de dicho Juzgado; lo que se 
hace saber para conocimiento de los que quieran tomar parte 
en él remate.

Madrid £7 de Julio de 4877.=V.# B.#*=Ruiz de Lope.~* 
El Escribano, por mi compañero Montesinos, Julián Fernan
dez Viso. — P

M adrid.-Latina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta Corte, dictada á mi tes
timonio, se anuncia el fallecimiento intestado de Doña Juana 
Sabina de Laviuda é Ignaran, natural y vecina que fué de 
esta villa, ocurrido en la misma el dia 7 de Enero último; y 
se llama á los que se conceptúen con igual derecho á here
darla que sus hijos legítimos Doña Cármen Plañiol y de La- 
viuda, D. Rafael y Doña Clotilde Serra y de Laviuda, y sus 
nietas Doña María del Carmen y Doña María de la Merced 
Alonso y Serra, á fin de que comparezcan á exponerlo ante 
este Juzgado dentro del término de SO dias; debiendo adver
tirse que por virtud de los primeros llamamientos hechos 
nadie ha comparecido.

Madrid 21 de Julio de 4877.==E1 Escribano, Juan Joaquín 
Jiménez. —X

Madrid,—Palacio.
Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instáñcia del distrito de Palacio, se hace 
saber el extravío de un resguardo de depósito núm. 3&.153, ex
pedido por el Banco de España á favor del Excmo. Sr. Mar
qués de Santa Cruz; y se cita y llama á la persona ó perso^ 
ñas en cuyo poder se encuentre ó tengan noticia de su para
dero para que se presenten en el referido Juzgado dentro del 
término de, 15 dias.

Madrid'31 de Julio de 4877.=V.‘  B /—Molina.*=El actua
rio, Ramón Martínez Aguilar. X —198

Olivenza.
D. Andrés Aveliúo Vázquez y  Várele, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso 4. del art, 419 de ¡a loy de Enjuiciamiento criminal, cit©? 
llamo y emplazo á José Caldera Silva, alias Caralludo, vecino 
de esta ciudad, y cuyas señas se estamparán á continuación, 
para que dentro del término de nueve dias, á contar desde la 
inserción de esta en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e 

ta de Madrid , comparezca en la sala-audiencia de este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa cri
minal que contra él se instruye por el delito de homicidio 
cometido en la persona de su convecino José Rodríguez, alias 
Careca; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á su busca y captura, y 
caso de que fuere habido á su remisión á la cárcel de este 
partido con las seguridades debidas.

Dada en Olí venza á 21 de Junio de 4877.=*»A. Avelina Vaz- 
quez.==De su orden, Bonifacio Herrero.

Señas del procesado.
Estatura regular, más-bien bajo, color m oreno, patillas 

negras , separa un poco las rodillas hacia fuera y junta los 
piés, de unos 80 años de edad y de nación portugués ; viste 
pantalón da pana claro rayado.

R iv a d a v ia .
D.' Alfonso XII, por la gra cia de L'os Rey constitucional 

de l.Uspaím, y en su nombre.el'Sr. D. L-hs Gómez Seara, Juez 
de primera instan cia del ps ; tifio de Rí •• adavia..

her medio del pres-nte, y en la forma dispuesta en la ley 
de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Felipe 
García, vecino de Maside, partido de Carballino, para que den
tro del término de 40 dias se presente en este Juzgado para 
ser indagado y oir las demás diligencias que sean precisas en 
el sumario que .contra él y otro estoy instruyendo sobre faL 
siflcacion de una cédula personal y una certificación de li
bertad dd'quiGtás y  búéna conducta; en la inteligencia que 
pasado sin hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la citada ley.

Dado en Rivadavia á 21 de Junio de 4877.==Luis Gómez 
Seara.==Por mandado de S. S., Gumersindo Rodríguez.

S a n  F ern a n d o .
ü. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de esta 

ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 

de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Ga ceta  d e  Madrid , á Ma
nuel Añtotóo Retiu á fin de que comparezca en este Juzgado 
con objeto, de ofrecerle la causa al Retín; apercibido quede no 
verificarlo se fiendrá por ofrecido de la misma.

San Fernando 30 de Junio de 4877.=E. Ruiz Crespo.=Ma- 
nuel Palomino Rodríguez.

S a n lú c a r  d e  B a r ra m e d a
D. Tomás Solonich, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Gaiviño 

natural de Santa Cristina de Fecha, provincia de la Coruña, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en la Ga c e ta  de Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á fin de responder de los cai*gos que resulten 
contra él en causa que se le sigue por hurto; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar de Barrameda £7 de Junio de 4877.=»Tomás So- 
lamchs= E l actuario, Manuel Romero.

San Martin de Valdeiglesias.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Cayetano García Montes, Juez 
de primera instancia de esta villa de San Martin de Valde- 
iglesias y su partido.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á Manuel de 
los Rios Galio, casado con Petra Martínez, empleado que ha 
sido como conductor de trenes en el ferro-carril del Norte, 
vecino que ha sido de esta villa y últimamente de la de Pes
quera de E bro, cuyo actual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de 40 días, que em
pezará á contarse desde la inserción de este anuncio, se pre
sente en la audiencia de este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se instruye contra Calixto Rodríguez Martin, de 
este domicilio, por falsificación de un recibo expedido á Livor 
del Manuel de los Rios Gallo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 3 de Julio de 4877.= 
Cayetano García Montes.^ Por mandado de S. S., Gregorio 
Martínez.

S e g o r b e

En virtud de providencia del Sr. D. Juan López Cuesta, 
Juez de primera instancia de este partido, dictada en la causa 
criminal que pende en este Juzgado contra Silvestre Jordán 
y Jover sobre homicidio frustrado y lesiones á Luis Navarro 
y Manuel García, refrendada por el infrascrito Escribano, se 
llama al referido Silvestre Jordán y Jover, casado, de unos 33 
años de edad, portero del Juzgado municipal déla villa de A l
tura, de donde es vecino, y cuyas señas personales y vestimen- 
tales se ignoran, á fin de que se presénte en este Juzgado 
dentro del término de 30 días con objeto de hacerle saber la 
declaración de su procesamiento y detención, y recibirle su 
respectiva declaración indagatoria; apercibido que de no ve
rificarlo dentro de dicho término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Segorbe 21 de Junio de 4877.=*Juan B. Sebastian.

S e v i l la . -S a n  V ic e n t e
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud del presente segundo edicto cito, llamo y em

plazo á cuantas personas se crean con derecho á heredar los 
biems dejados por fin y muerte de Dolores Torraiva y Rojas, 
vecina que fué de la villa de Bormujo, ocurrida en 5 de Fe
brero de 4874, para que en el término de £0 dias, contados de 
aquel en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  de 
M a d r id  comparezcan en esto Juzgado por sí ó  por medio de 
apoderado con los documentos que acrediten sus derechos; 
debiendo advertir que á la fecha no se ha personado más que 
Manuel Moreno Lora, marido que fué de la finada, por sí y á 
nombre de sus menores hijos Mercedes, Dolores, Manuel y 
Magdalena.

Dado en Sevilla á 21 de Junio de 4877.— Salvador R o- 
mero.=El actuario, José Luis San Germán. —P

S ig ü e n z a

D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y partido de Sigüenza.

Por el presente edicto y término de nueve días, contados 
dcíde su inserción en la G a c e t a  de M a d r id  j  Boletín oficia 
d-? la provincia,se clt , llama y emplaza á Franeisra Hernan
do del Amo, natural de Jiruoque, soltero, y >'e i aíu,s de 
edad, cuyo actual paro fiero se ignora, par ¿ que ce úipa rezca 
en este Juzgado y su sala de audiencia, simada en la calle de 
San Roque de esta ciudad, á fin de hacerle saber la califica
ción fiscal hecha en la causa que se le sigue por hurto de 20 
pesetas y tres cuarterones de chocolate; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Dado en Sigüenza á 2 de Julio de 4877.==Pcdro Moreno.— 
Francisco Pastor.

U t e r a .
D. Vicente Bianes Castillo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se consi

deren dueños de un jumento castaño claro, cerrado, tuerto del 
ojo Izquierdo, herrado con A. P., para que en el término de 45 
dias, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta  
de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado con los comprobantes necesarios; apercibidos qme 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 46 de Junio de 48 7.®==Licenciado Vi
cente BIanes.==Por mandado de S. S., Antonio Camón.

V a le n c ia  d e  D o n  J u a n .
D. Geferino Sánchez Alonso, Juez municipal de esta villa, 

en funciones del de primera instancia del partido.
Por la presente requisitoria se ruega á todas las Autorida

des, así civiles eonío militares, den las órdenes oportunas á 
fin de conseguir la busca y captura y conducción á este Juz
gado del preso Juan Luengos Longares, alto, corpulento, bien 
encarado, grueso’; viste chaqueta y chaleco de paño usado, 
pantalón fie tela azul, sombrero negro bajo, alpargatas cerra
das usadas; de 36 años de edad; fugado de la. cárcel de V al- 
verde Enrique la mañana del 21 del mes actual.

Dada en Valencia de Don Juan á 28 de Junio de 4877.*» 
Ceferino Sánchez Alonso. =  Por mandado de S. S., Juan 
Garrido.

Vivero.
D. Antonio Amando Fanego, Juez accidental de primera 

instancia de la villa de Vivero y su partid*;-.
Hago saber que habiendo cesado el dia 4.° de Julio de 4876 

en el cargo de Registrador interino de la propiedad de este 
partido el Licenciado D. Salustio Víctor Alvarado, he acor
dado por providencia del dia de ayer hacerlo público por m e
dio del presente segundo edicto, que se repetirá cada seis m e
ses por término ¿e tres años, de conformidad con lo que pre
ceptúa el art. 306 de la novísima ley* Hipotecaria, para que 
todos aquellos qué tengan alguna acción que deducir contra 
el expresado Registrador lo verifiquen en el mencionado pla 
zo; pues en otro caso se acordará, pasado que sea, la devolu
ción de la fianza que prestó con objeto de responder del buen 
desempeño de su cargo.

Dado en la villa de Vivero á 28 de Julio de 4877.== Antonio 
Amando Fanego.—Por mandado de S. S., -Celestino Losada.

—P

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  d e l  fe r ro -ca r r il d e  T u d e la  á  B ilb a o .
El Consejo de administración en sesión de 28 del corriente 

ha acordado anunciar ai público el pago del cupón núm. 2% 
vencido en 4.° de Abril de 4877, de las obligaciones de la se
gunda serie, y de los residuos que están en circulación. Los 
dueños de estos valores pueden presentar al cobro el cupón 
mencionad© desde el dia 2 del próximo mes de Agosto en ade
lante en la Caja central, sita en la estación de esta villa, de 
diez á una de la mañana, en cualquier dia no festivo.

También pueden presentarlo al cobro en casa de los ban
queros de la Compañía, á saber:

En Madrid, Sres. Bayo y Compañía.
En París, Sres. Abaroa y Goguel.
En Londres, Sres. D. C. de Murrieta y Compañía.
Para realizar el cobro en estas dos últimas plazas deberán 

acompañar á les cupones los títulos originales ó de deposito 
en algún Banco ú otro establecimiento domiciliado en ellas.

Madrid 30 de Julio de 4877,=Ei Director Gerente, Adolfo 
de ¡barreta. X —197

Banco de Castilla.
Celebrado ante Notario el sorteo para la décimatercera 

amortización de las obligaciones del Timbre, fuá extraída la 
bola letra F. • . *Quedan por consiguiente amortizadas las obligacio
nes que constituyen Ja serie marcada con la t\ . sm a  letra, 
que serán pesadas por todo su valor nomim ó i . “ de Se- 
tiempo próximo m  la Caja de este Raneo W o s  ' n dias no 
feriados, de ouee de la mañana a n a s  de ia wrae, á la vea 
que el cupón quo vencerá en el misino día, de todas ias obii-*
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gaeiones emitidas. Para uno y otro pago se facilitaran gratis 
en las oficinas de este Banco las oportunas facturas.

Madrid 1.° de Agosto de 1877.= P op acuerdo de la Adminis
tración, el Secretario, Bernardo Darhan. X—£00

Banco H ispano  C olonial.

fifi Consejo de administración, haciendo uso de las facul
tades consignadas en el art. £w2 délos estatutos, y sujetándose 
á lo prescrito en el art. 18 de los mismos, ha acordado proce
der á la emisión de 120.000 obligaciones al portador de á 500 
pesetas de capital nominal, Gubdivididas en 40 séries de á 3.000 
obligaciones bada una, al interés de 6 por 100 anual, amorti
zadles en 10 años.

En consecuencia de este acuerdo lia colocado 10.000 obli
gaciones por subasta pública á pliego cerrado en Barcelona.

Las restantes obligaciones se irán enajenando á medida 
que lo juzgue conveniente el Consejo de administración, que 
determinará asimismo la cantidad de obligaciones que cada 
vez habrá, de ponerse en circulación, el tipo y la forma de su 
enajenación y la plaza en que se hayan de colocar; habién
dose autorizado e specialmente la referida emisión de 120.000 
obligaciones por Real orden de 27 le í actual, en virtud de 
cuya autorización estos valores disfrutan el carácter de efectos 
públicos que la Real orden de 21 del corriente concedió tam
bién á. las acciones del Banco Hispana Colonial.

Le que se anuncia al público, en cumplimiento del art. 8.° 
de la ley de 19 de Octubre de 1869.

Barcelona 30 de Juño de 1877.=Banco Hispano Ooionial.= 
El Gerente, P. de So: alongé. —X

B anco de C astilla.

Balance de situación en 31 de Julio de 1877.
PTAS. CENTS.

AGTIVO. — — —— —
Accionistas...............................*,.. .................». 7.500.000
Caja ...............   4.091.407*29
Valores en cartera .................   5.426.311*98
Cuentas corrientes. ...............     2.883.228*62
Cuentas varias............................    5.448.211*87
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios  ........................ 43.768.500
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de i d . ..........................»..................  6.443.643*81
Idem iá. id. en depósito en el Banco de Es

paña. .......................      38.314757*04
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales  ............... .................... 1.188.500
Intereses abonados á los compradores de id,

idem. ...................................... . . , . . .............  14.708*76
Bonificaciones por anticipos de plazos de iá,

idem .,...................     33.966*55
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés  ....................................................  822.500
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli

gaciones del Timbre.....................................  11.800.000
Obligaciones del Timbre en garantía de par

tícipes de pagarés del Tesoro...................... 594.326*76
Inmuebles .....................................    * 260.484*33
Valores en depósito...................    17.723.384*12
Valores en garantía................. ......................... 15.851.794*68
Valores de varios.....................       6.819.936*59

Total  ................ 167.987.662*40

PASIVO.
Capital social—   ........ , . . .  , .................  10.000.000
Fondo de reserva............................. ................  250.000
Obligaciones á pagar  .........      195.892*84
Cuentas corrientes  ...........     4.180.067*87
Cuentas varias................................  11.968.283*79
Emisión de billetes hipotecarios..  .............. 44.591.000
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en g a r a n t í a .  .    , 43.758.400*85
Idem de bienes nacionales realizados   1.501.475*35
Sobrantes de bonos cedidos al Estado  1.724*20
Idem id. admitidos al 80 por 100...................  1.000
Quinta amortización por sorteo de billetes

hipotecarios. . . . ___ %_______ ______ ■___  334.845*53
Cupón de 1.° de Abril de 1877 de id     70.321*50
Emisión de obligaciones del T im bre,   l í . 000,000
Intereses de Jas obligaciones del Timbre  800.000
Amortización é intereses de las obligaciones

deí Timbre: mes de Ju i n.       1,350.208*32
Partícipes en les pagares ciel Tesoro por an

ticipes del Timbre. . . . . . . . . . . . . . .  . ____ 594.326*76
Acreedores por depósitos en papel . . . . . . . . . .  17.723.384*12
Acreedores por garant ías. . . . . . . . . . . . . . , . . .  15.851.794*68
Acreedores por valores varios.. ___ ______  6.819.936*59

Total». . . . . , , . . . . . . . .  467.987.662*40

Madrid 3i de Indo de 1877.== S. E. ú 0 .=  El Jefe de Con
tabilidad, A. Sáenz de Santamaría,=Dos Administradores, A, 
Vinent y Vives,=TUfael Cabeza rj

D ir r e c io n  g e n e ra l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s
Segun, los partes recibidos, ayer no 'llovió en provincia alguna.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id
{ *net i or clónica? tíu  c>m l.°  de Ago8to.de> 1877*
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i de h t . j i f oEi J 37  ̂ ; 2 9  ¿ L ,‘. . .  I-lena ' # Nubes’
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Despachos telegráficos recibíaos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la- mañana en varios 
puntos de la Península el d ia l.0 de Agosto de i 877.

ALVUBA 3JMPBRA- DÍRSGGIOH
barométri- íuha fuerza sssabg ¿SrWA»®

19C«3»«K. .fafd l'del “ ntóri-* “  , , • , ■ ■ ■ ,ainneiaei oeaw&i- del Tiento, ae».cielo, dula mar
mar en mi- malee. viento, 

i (metros. ■ __________________________

Bilbao. . . . . .  764‘2¡ 2! ‘8 N. O . . .  Brisa . . .  C ubierto. .  Bella.
Oviedo.. . . . .  764M 4 8*0 N. E . . .  ídem . . .  Nuboso . . .  »
Coruña (7 h.) 763*7 20*8 N. E . . .  C alm a.. N ie b la .. ..  T ranqd
S an tia g o .... 765‘9 19*4 N B r is a .. .  íd e m .......... »

Oporío  765*5 19‘1 S. O.. . .  Idem . . .  C ub ierto .. Bella.
L is b o a ... . . .  764l9 23‘0 N. N. E. idem  . . .  Despejado. Idem.
Badajoz  » 29*2 S. O ...  » I d e m , . . . .  »

S. Fern. (7 h.)
S evilla ..  764‘d 29*0. S. O C a l m a  . .  Id e m   »
Tarifa...........
G ra n a d a ... .  166*4 26*5 S. O . . .  Id e m .. .  Id em   »

C artagena... 765*3 24*6 S   Idem . . .  íd em . . . . .  P lana.
/¿Meante. . . .  764*8 32 0 S. E . .. Brisa . . .  Ais. nubes. Rizada.
M u rc ia ... . . .  764*5 27*8 E, N. E. Id e m . . .  Despejado. »
Valencia  764*0 29*0 E . .C alm a., í d e m . . . , .  •»
P a lm a . . . . . .  765*2 25*0 N .. . . . . .  B risa . . .  Idem . . . . .  TranqA
Barcelona.. .  762*7 26*0 8. O. . .  Idem . . .  Idem . . . . .  Idem.

Zaragoza»... 763*5 30*0 S. E . . .  C alm a.. Id em   »
S o r i a . . . . . . .  759*1 17*0 N. E . . .  Id e m . . .  Id e m   »
Burgos  763*2 26*0 O.Idem . . .  Id e m . . . .  »
V alladolid .. 762*7 30*0 S. O..-. íd e m .. .  I d e m . . . . .  si
Salam anca.. 765*5 33*6 N. O . . .  Id em . . .  Id em   »

M ad rid .. . . .  762*3 29*4 E. S. E. Idem . . .  D.°, calin.0 »
E sco ria l..... 763*8 27*6 N. O . ..  I d e m .. .  Ais. nubes. »
Ciudad-Real 763 8 27*0 N Idem . . .  Despejado. »
Albacete. . . . i  763*4 27*2 S. E . .. B risa . . .  N uboso. . .  »

B o ls a  d e  M a d r i d .

m m o io n  oficial u l  i i a  í . 9 i§  Agosto d$ í8 1 %  e&mpar&é® m  
del dia a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 31. Dia l .°

im tz  parpétui'a3 i  por ....................................  . 44*30 44‘30-35-37 4{2-40
no publicado 14*32 4*45

á plazo. 41*65 4 4‘371 {2-40 fin cor,;
0bs.M ‘59;M ‘47 1{2 
fin p ró x .; obser
vaciones 4 4*57 4 t2 

pegúenos. 44*30 »
Deuda amortizable con interés del 2 por 4 o o

interior............................................................    22*20 22*30
Deuda del perso n al. . . . . . . . . . . . . ___ . . .  » 48 0t0
Billetes hipotecan os del Banco de España, 

segunda série \ 00 0{0 »
8o®los del Tesoro, de 2.000  r s , , 6 por 400

úaterás an u a l.  ........................   - 62*65 62*60
Resguardos a l . p o rtad o r de la Caja-de De

pósitos»  ..........       . . . .  » 75*50
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475. pesetas, 7 por l oo de 
interés anual, con cupón sem estral y
amortizables sn 50 años ». . . . . . . . . . . ____  97*75| »

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón 
corriente, série in te r io r . . . . . . . . .  . 1  86 0[0 36 oto

á-plazo. 86*40 »
en  can tidad es p equ eña s  86 0{0 »

Idem iá.,gérie  exterior,  ......................   » »
en  ca n tid a d e s  p e q u e ñ a s J86 0{0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de f.000 -rs., de l.° de Julio de 4874... » .  20*40

4«(*.iones dei Banco de E sp a ñ a . ........  490 0¡0 490 O.T0
Obligaciones de la Compañía general de 

T rau m as,in te rés  8 por 400 a n u a l . .   » 84 0{0

C a m b i o s  o f ü o la le s  s o b r ó  - p l a s a s .  d e l  M a ia o .

I M Si* J  S - SÜSKÜPI €51©
par. ¡j » ■ \ L ogroño,...„S k ” ! 3{4

: L cOjL»./ 0 » .| í. I 1{9 l horca . » I 4t2
. L lcante. , . . ¡ • j II f|4 iLugo. . . .  j 4\%
: Almería... j | 4 1¡4 I í*leilaDa . , . | ¡ 7¡8
■ i v ' a . j  ■'  í i[k ilj M irn i  . J *s ¡ 4T2

Sadajoz.....*  ¡ a¡4 «II Ir cuso P, ,  „, ■ ® | i -  ■
Ja/cslona,. í k j IJ^ idL  i Oimdo . , . . .  aa i 4út2
^ j a r  j p a rri, ¡ , Palnuna, , . ,  s I • f
e í lf c a o .. . . . .  ̂ f 11(2  Palma Halló1 u 3¡4 >

: birgos».. .« A  j í íL im plrií . .  i| a . |  4
r,'jr* n s . . » 9 |t |¡! fcE levertra  ® I i q s
Jádiz  . i j |  ijM euB ...... , j1 . »  | 4
'lariagcna..a¡¡ > j | Salam anca.. ¡ m . t̂4
O  rtfjllon. .  J  1 1 [2 A.Sfobastíaiio s A 4 n a
Ciudad SeaLf par, » ¡S a n ta n d e r ..  ^ M 4{2d
SóiáC'ba. é. . i  . ' a | | Sta.Cruz Tfe i x$
Coruña, , .¡ .» I 24(4  5 Santiago»,.» * 4 4{2 •
!u e n c a .. . .« | 4 » (S e g o v ia .;..;"  n ar. »
F e r r o l . » » . » 4 3(4 Sevilla.»..»» r> J- . - l
G e ro n a ... .  B ® 4¡2 S o ria .. . . . . .  *» 4(2
Qijon.. . . . . .  b 1(4 Tarragona.»» b 3r4
«ranada, ® 4t2 T e r u e l . . . » ,  ».
Guadalajara.: ■ % " i  -1(8 T o le d o ...v .4 1 p a r . »
Jaro . . . . . . . .  , a-, j 4(4 1 T u d e l a . » 4t4
ffuelva. 3 41(4 V alencia.» , .  I b 3i4
h u a s c a . . . . . . ^ i '4(4 Valladolid,» ^ 4
•A ea... f 3(3 V ig o . . .» . . , ,  ^ ■
h re z F ro n t" !  b | , 3(4 V ito r ia .. , ,»  > ¡ , a B{4 ‘
aeon m 4 (2 Z am ora,. . .  p a r . »

. » I 5(8 i Zaragoza . & i
L inares.*» .,.| » |  . i

Molsm sxim njem ® »

‘PajíU 31 Julio ,
f S por i 00 exterior ,.. .  á 10 9(46. 

españoles** <
! 3 por 400 interior.. „ „. é »

M mdm f m m m u *  ? I  Por •00-  - .  á  70*35.p 0r 4 00.......................i  407*40.

Co&zolidadoi ing leses.  ...........................   á 94 9(4 6.

‘m h r e  p lacan
L én d res, á 90 días facha, 47*85-80,
Pams» á 8 dias v is ta , 4*98 d.

Del P&ne remitió -• sn agie dia por la Intervención del Mercada 
l a  grano-a y  nota de precias; de artículos de consumo, resulta  lo s i-  
fu iea tc :

Carne de í&ea, de i 4 á 45 pesetas l a  arroba , y  á 4*3.3 ©1 Mió- 
gramo.

Idem de carnero, á £*65 mesetas k. lib ra , y  á 4*45 el kilégram o.
Tocino añojo, de 22*50 á 23*50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta 

!s libra, y de $*02 á 2*4 7 el kilogramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas k  arroba; de 4*25 á 4*75 la lib ra , y  

de $*74 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras,’ de 0*38 á 6*44, y  de ©‘44 á 0*47 pesetas ©1 M ió- 

g-ramo.
Garbanzos, de S á 4.4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilégramo.
Judías, de 5l50 á 8*50 pesetas la a rro b a ; de ©‘25 á. 6*37 la lib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilégramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la a rro b a ; d© 0*25 á 0*37 la  lib ra , J  

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5‘50 á 6‘50 pesetas la  a rro b a ; de S‘25 á 0*29 la lib ra , 

y de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*4 & el kilogram o.
Idem mineral, á 4‘25 .pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, i  4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo»
Jabón, dé 43 á 47 pesetas la arroba; de 0*51 á 0*68 la lib ra , y 

de 4*4 4 á 1*46 d  kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*75 pesetas la a rro b a ; de 0*03 á 0£4 4 la libra, 

y de 0*4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de46 á 47*50 pesetas la arroba; á 0*60 la lib ra , y  á 4 4*80 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*21 á 1*35 el cuartillo , * 

de 4*55 á 6*93 el decalitro..
Petróleo, á 0*38 pesetas el (martillo, y  á 7*52 el decáiitro.
Trigo, precio medio, á 42!4 9 pesetas k  fanega, y  á 21*06 el bao- 

tólitro.
Cebada, precio medio, á 4*93 pesetas la fanega, y  á 8*92 el bo«-

lólilro.

N o n . f k m  degolladas m  d  Ma de ager.*~»Vacas, 433.—C arne
ros, 7H .—T erneras, 5 5 —T o ta l , 899.

§Mpeso e& lib ras  . . .  74.227.—Idem  e a  k iló g ram o !..«• 32.697.

ás los p ro d u c io s recaudados en  esta  e a p itá i m  $1 
a yer p o r  a rb itr io s  sobre a r tícu lo s  i e  co nsum o .

ruidos un azcAenÁCiasi. Mau.Cénis. püktos n s  ascaudaciou. Ptm .Cénís,

f o i e á o . .» - . . . . .* . . . .* . .  4.428*32 v en id o s .. . . . . . . . . . .  »
S e g o v i a . . . . • . . . . o . , .* .  2.669 Fábricas d© cerveza:
Norte. .................   o 4.905*05 p rim era q u in cen a ..  *
Bilbao   .............  954*34 Fábrica del gas, coky
Aragón   2.067*22 residuos— . . . . . . . .  *
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . . .  4.878'03 M a t a d e r o s . . . . . . . . . . .  9.024*80
Mediodía. . . . . . . . . . . . .  4 6.4 58*85 —  -
C o r r e o s . ■ 34*25 Total.* « 42.4 47*86
Pozos de nieve in te r-

Lo que s© anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 31 de Julio da 4 877.—El A lcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del V illar.

Forma parte áe este numero el pliego 4 del tomo II de las 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

Anuncios.

fflTÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
t j  1877.—Se halla de venía en la imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . . . . . .  30
Tercera id ................. \  2 ‘50

C OLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
L  las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 4876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de aboli-
clon de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y  provincial, y todas las demás de carácter 
político y  administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas clel Tesoro y del Estado, aprobación de eré* 
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &e., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele- 
brados con Bélgica y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 300 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
á % pesetas 80 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

püIA-M ANüAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE-
™ cretarías de Gobiernos, Diputaciones y  Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad marítima. Se venóle en la Imprenta 
Nacional, cálle del Cid, núm. 4, á 2 pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Nmstra Señora de los Angeles; San Pedro, Obispo; SanEstéban* 
Papa, y San Gustavo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

ESPECTÁCULOS.

y  Circo al® l P rín cip e  A lf o n » © # — Alas nueve.— 
Pepe^Hillo.

«Uarafilia d e l  B u e n  M e tir® .* —Maestro de obra prima.—Baile.— 
A los toros.—Intermedios por la banda del primer regimiento 
de Ingenieros, dirigida por el Sr. Maimó.

Circo y  F r i c ® .—A las nueve.—Grande y  variada
función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en la que 
tomarán parte los principales artistas de la compañía, y  los tres 
trapecios por el célebre gimnasta Mr. Onra, f

f f a r q a c  di© M a d r M .— Skating-Club.—Horas de sesión, de cinco 
á diez de la mañana, y  de cinco de la tarde al anochecer»


